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A V I S O 
 

INFORMACION PRIVILEGIADA COMUNICADA POR FLUIDRA, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 226 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Fluidra, S.A., comunica la siguiente información privilegiada: 
 

“Fluidra Holdco North America, Inc., filial íntegramente participada de forma indirecta por Fluidra, ha suscrito, 

con fecha de hoy, un contrato de compraventa de acciones en virtud del cual ha adquirido el cien por cien 

(100%) del capital social de la sociedad de nacionalidad estadounidense Custom Molded Products, LLC 

(“CMP”). 

 

CMP es una firma con sede en Georgia y considerada uno de los líderes en el negocio estadounidense de 

diseño, fabricación, comercialización y venta de productos para piscina y spa, incluyendo equipos 

empotrados, sistemas de desinfección, fuentes de agua e iluminación. La compañía opera diversas 

instalaciones de fabricación y distribución en múltiples ubicaciones en los Estados Unidos y China, y posee 

una amplia cartera de productos para piscina y wellness que complementan la oferta de productos de Fluidra. 

La reputación de los productos de CMP, junto con su experiencia operativa y de fabricación, ayudarán a 

Fluidra a acelerar el crecimiento, proporcionando a sus clientes una gama más amplia de tecnología para 

piscina y spa, así como una mayor capacidad de suministro de productos. 

 

La adquisición se ha valorado en 245 millones de dólares estadounidenses que han sido totalmente pagados 

al cierre con las líneas de efectivo y deuda existentes de Fluidra. La operación incluye adicionalmente un 

ajuste por capital circulante neto (net working capital adjustment) para compensar la estacionalidad del 

circulante, que alcanza su punto máximo al principio de la primavera. 

 

Se espera que esta transacción tenga una aportación positiva al Beneficio por Acción en Efectivo de Fluidra 

desde un inicio. Como consecuencia de la positiva contribución esperada por la adquisición de CMP, Fluidra 

eleva sus previsiones (guidance) para 2021 de la siguiente manera: 

 

 Incremento de ventas desde 6-9% a 12-15% 

 Margen EBITDA permanece entre 22,5% y 23% 

 El crecimiento de las ganancias en efectivo por acción (EPS) aumenta del 12-20% al 17-25%” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 11 de marzo de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR PHARMA MAR, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, , S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“En relación con la comunicación de Otra Información Relevante (número de registro 7621 CNMV) remitida el 

pasado 26 de febrero de 2021, se acompaña el anuncio de convocatoria de la Junta General Ordinaria de 

Accionistas de Pharma Mar, S.A. que se celebrará en el domicilio social sito en Colmenar Viejo (Madrid), 

Polígono Industrial La Mina, Avenida de los Reyes número 1, el día 15 de abril de 2021, a las 12:00 p.m. en 

segunda convocatoria por no ser previsible que se reúna el quórum de constitución para la primera 

convocatoria que se ha fijado para el día 14 de abril de 2021 a las 12:00 p.m., en el mismo lugar. El anuncio 

de convocatoria de la citada Junta General Ordinaria de Accionistas de Pharma Mar, S.A., se publica en el 
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día de hoy en la página web corporativa de la Sociedad (www.pharmamar.com) y mañana será publicado en 

el diario “ABC”. 

 

Se acompaña, asimismo, propuesta de acuerdos del Consejo de Administración que se someterán a la 

aprobación de la citada Junta General. Asimismo, se informa de que el Informe financiero anual, el Informe 

Anual de Gobierno Corporativo y el Informe Anual de Remuneraciones de Consejeros correspondientes al 

ejercicio 2020 ya fueron remitidos a la Comisión Nacional del Mercado de Valores el pasado 26 de febrero de 

2021 y se encuentran a disposición del público tanto en la página web de esa Comisión como en la página 

web corporativa de Pharma Mar, S.A. 

 

Los mencionados documentos, junto con la restante documentación relativa a la Junta General Ordinaria de 

Accionistas que se indica en su anuncio de convocatoria, se encuentran a disposición de los accionistas en 

el domicilio social (Avda. de los Reyes, 1, 28770 Colmenar Viejo, Madrid), en las oficinas de la Sociedad sitas 

en Madrid (Plaza del Descubridor Diego de Ordás, núm. 3, planta 5ª, (CP 28003)) y en la página web 

corporativa de la Sociedad (www.pharmamar.com). 

 

PHARMA MAR, S.A. 

Junta General Ordinaria de Accionistas 

 

El Consejo de Administración de PHARMA MAR, S.A. (la “Sociedad”) ha acordado convocar Junta General 

Ordinaria de Accionistas que tendrá lugar en el domicilio social sito en Colmenar Viejo (Madrid), Polígono 

Industrial La Mina, Avenida de los Reyes número 1, el día 15 de abril de 2021, a las 12:00 horas p.m. en 

segunda convocatoria por no ser previsible que se reúna el quórum de constitución para la primera 

convocatoria que también queda convocada por el presente anuncio en el mismo lugar y a la misma hora del 

día 14 de abril de 2021. El lugar de celebración de la referida Junta General ha sido determinado por el 

Consejo de Administración de conformidad con lo previsto en el artículo 22 de los Estatutos Sociales de la 

Sociedad. 

 

En aplicación de la normativa legal derivada de la situación de emergencia sanitaria causada por el COVID-

19, y con el fin de evitar en la medida de lo posible, por razones sanitarias, los desplazamientos de los 

asistentes a la Junta General de Accionistas, el Consejo de Administración ha acordado su celebración en el 

domicilio social, así como posibilitar la asistencia a la misma, vía telemática, en los términos previstos en la 

presente convocatoria. 

 

La Junta General debatirá y adoptará, en su caso, los acuerdos sobre el siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. ASUNTOS PARA VOTACIÓN 

 

Primero.- Cuentas anuales, aplicación del resultado y gestión social: 

 

1.1. Examen y, en su caso, aprobación de las Cuentas Anuales y los Informes de Gestión de Pharma Mar, 

S.A. y de su Grupo Consolidado correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2020. 

 

1.2. Examen y, en su caso, aprobación del informe separado relativo al estado de la información no financiera 

consolidado referido al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2020, informe a que hace referencia el 

apartado 7 del art. 49 del Código de Comercio y que forma parte del Informe de Gestión del Grupo 

Pharma Mar. 

 

1.3. Examen y, en su caso, aprobación de la propuesta de aplicación del resultado de la Sociedad del ejercicio 

cerrado a 31 de diciembre de 2020. 

 

1.4. Examen y, en su caso, aprobación de la gestión social durante el ejercicio 2020.  

 

Segundo.- Reelección de Auditores de Cuentas de la Sociedad y de su Grupo Consolidado. 

http://www.pharmamar.com/
http://www.pharmamar.com/
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Tercero.- Modificación de los artículos 13 y 41 de los Estatutos Sociales para reflejar el cambio de nombre 

de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, que pasa a denominarse Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones y de Sostenibilidad. 

 

Cuarto.- Modificación del Reglamento de la Junta General de Accionistas mediante la incorporación de un 

nuevo artículo 14 bis (Asistencia a la Junta General a través de medios telemáticos). 

 

Quinto.- Nombramiento de Consejero por el periodo estatutario de cuatro años de D. Eduardo Serra Rexach, 

con la categoría de Otro Consejero Externo. 

 

Sexto.- Autorización al Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, para la adquisición 

derivativa de acciones propias, por parte de la Sociedad y/o por parte de sus sociedades filiales, en los 

términos previstos por la legislación vigente, con expresa facultad para proceder a su enajenación o 

amortización con reducción de la cifra de capital social, dejando sin efecto, en la cuantía no utilizada, la 

delegación acordada por la Junta General del ejercicio anterior. 

 

Séptimo.- Aprobación de planes retributivos en acciones para empleados y directivos de las compañías del 

Grupo. 

 

7.1. Aprobación de un Plan para el año 2022 de entrega gratuita de acciones de la autocartera de Pharma 

Mar, S.A. a los empleados y directivos de las compañías del Grupo con el fin de fomentar su participación 

en el capital social e incentivar su permanencia en el Grupo. 

 

7.2. Aprobación de un Plan de Incentivos a Largo Plazo, consistente en la entrega de acciones de Pharma 

Mar, S.A. a determinados directivos y empleados clave del Grupo, ligada a la consecución de 

determinados objetivos estratégicos, así como la delegación en el Consejo de Administración, con 

expresa facultad de sustitución, para implementar, desarrollar, formalizar y ejecutar dicho sistema de 

retribución. 

 

Octavo.- Modificación de la Política de remuneraciones de los Consejeros de Pharma Mar, S.A. para el 

periodo 2020-2022. 

 

Noveno.- Autorización al Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, para la constitución 

y dotación de una fundación. 

 

Décimo.- Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros de Pharma Mar, S.A. correspondiente al 

ejercicio 2020 que se somete a votación consultiva (art. 541.4 de la Ley de Sociedades de Capital). 

 

Undécimo.- Autorización al Consejo de Administración para la interpretación, subsanación, complemento, 

formalización, ejecución y desarrollo de todos los acuerdos que se adopten por la Junta General, para su 

elevación a instrumento público, así como para sustituir las facultades que de ella reciba. 

 

II. ASUNTOS PARA INFORMACIÓN 

 

Duodécimo.- Información a la Junta General, con arreglo a lo establecido en el artículo 528 de la Ley de 

Sociedades de Capital, sobre las modificaciones introducidas en el Reglamento del Consejo de 

Administración. 

 

COMPLEMENTO DE LA CONVOCATORIA Y PROPUESTAS DE ACUERDOS 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 519 de la Ley de Sociedades de Capital, los accionistas que 

representen, al menos, el 3% del capital social, podrán: (i) solicitar que se publique un complemento a la 

presente convocatoria de la Junta General de Accionistas, incluyendo uno o más puntos en el Orden del Día, 

siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de 

acuerdo justificada; y (ii) presentar propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que 

deban incluirse en el Orden del Día. 
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El ejercicio de estos derechos deberá hacerse mediante notificación fehaciente (que incluirá la 

correspondiente documentación acreditativa de la condición de accionista), que habrá de recibirse en el 

domicilio social de la Compañía (Avda. de los Reyes, 1, 28770 Colmenar Viejo, Madrid), a la atención del 

Secretario General y del Consejo de Administración dentro de los cinco días siguientes a la publicación de 

este anuncio de convocatoria. El complemento referido en el apartado (i) anterior se publicará como mínimo 

con quince días de antelación a la fecha establecida para la celebración de la Junta General. Asimismo, la 

Sociedad asegurará la difusión de las propuestas de acuerdo a que se refiere el apartado (ii) anterior y de la 

documentación que en su caso se adjunte entre el resto de accionistas, de conformidad con lo dispuesto en 

la letra d) del artículo 518 de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

DERECHO DE ASISTENCIA, DERECHO DE REPRESENTACIÓN Y SOLICITUD PÚBLICA DE 

REPRESENTACIÓN 

 

Se comunica a los señores accionistas que podrán asistir a la Junta General, ya sea física o telemáticamente, 

aquellos accionistas que, de forma individualizada o agrupadamente con otros, sean titulares de un mínimo 

de 100 acciones, siempre que las tengan inscritas a su nombre en el correspondiente registro de anotaciones 

en cuenta con cinco días de antelación a aquel en que haya de celebrarse la Junta General y lo acrediten 

mediante la oportuna tarjeta de asistencia o certificado expedido por alguna de las entidades participantes en 

la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. 

(IBERCLEAR), o en cualquier otra forma admitida por la normativa vigente. 

 

Todo accionista que tenga derecho de asistencia conforme a lo previsto en los Estatutos Sociales podrá 

hacerse representar en la Junta General por otra persona, aunque ésta no sea accionista. La representación 

deberá conferirse por escrito o, en su caso, por medios de comunicación a distancia conforme a lo previsto 

en los Estatutos Sociales y el Reglamento de la Junta General de la Sociedad y con carácter especial para 

cada Junta, sin perjuicio de lo establecido por la Ley para los casos de representación familiar y otorgamiento 

de poderes generales. En cualquier caso, tanto para los supuestos de representación voluntaria como para 

los de representación legal o solicitud pública de representación, no se podrá tener en la Junta más que un 

representante. 

 

La representación es siempre revocable. La asistencia personal a la Junta General del representado tendrá 

valor de revocación. 

 

En caso de que se hayan emitido instrucciones por parte del accionista representado, el representante emitirá 

el voto con arreglo a las mismas y tendrá la obligación de conservar dichas instrucciones durante un año 

desde la celebración de la Junta General. 

 

El representante podrá tener la representación de más de un accionista sin limitación en cuanto al número de 

accionistas representados. Cuando un representante tenga representaciones de varios accionistas, podrá 

emitir votos de signo distinto en función de las instrucciones dadas por cada accionista. 

 

En todo caso, el número de acciones representadas se computará para la válida constitución de la Junta 

General. 

 

En los supuestos de solicitud pública de representación, el documento en que conste el poder deberá contener 

o llevar anejo el orden del día, así como la solicitud de instrucciones para el ejercicio del derecho de voto y la 

indicación del sentido en que votará el representante en caso de que no se impartan instrucciones precisas. 

Se entenderá que ha habido solicitud pública cuando una misma persona ostente la representación de más 

de tres accionistas. 

 

La delegación podrá también incluir aquellos puntos que, aun no estando previstos en el orden del día de la 

convocatoria, puedan ser tratados en la reunión por así permitirlo la Ley. 

 

Si no hay instrucciones de voto porque la Junta General vaya a resolver sobre cuestiones que por disposición 

legal no necesiten estar incluidas en el orden del día, el representante deberá emitir el voto en el sentido que 

considere más favorable a los intereses de su representado. 
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Si el representado hubiera impartido instrucciones, el representante podrá votar en sentido distinto cuando se 

presenten circunstancias ignoradas en el momento del envío de las instrucciones y se corra el riesgo de 

perjudicar los intereses del representado. 

 

En estos dos últimos supuestos, el representante deberá informar inmediatamente al representado, por medio 

de escrito en que explique las razones del voto. 

 

Si el documento que contiene la representación recibido en la Sociedad no incluye la identidad del 

representante, se considerará que el accionista ha designado como representante al Presidente del Consejo 

de Administración, a su Vicepresidente (o a su Vicepresidente segundo, si lo hubiere) o al Secretario del 

Consejo, por este orden, en caso de ausencia o, no conteniendo la representación instrucciones de voto, en 

caso de conflicto de interés. 

 

Igualmente, en el supuesto de que la representación recibida, sin instrucciones de voto, se hubiera conferido a 

alguna de las personas a las que se refiere el párrafo anterior o a otro Consejero y la misma estuviera afectada 

por un conflicto de interés, la representación se entenderá atribuida a la que corresponda de las restantes 

personas mencionadas en dicho párrafo (siguiendo también, en caso de ausencia o de concurrir asimismo en 

ella conflicto, el orden en el que han sido relacionadas) salvo que exista instrucción en sentido contrario por 

parte del accionista representado. En los documentos en que consten las representaciones otorgadas a favor 

de los administradores o al Secretario del Consejo de la Sociedad se reflejarán las instrucciones sobre el sentido 

del voto, entendiéndose que, de no mencionarse nada al respecto, el accionista ha otorgado instrucciones 

precisas al representante para que vote a favor de las propuestas de acuerdo formuladas por el Consejo de 

Administración en relación con los asuntos incluidos en el Orden del Día de la convocatoria y en contra de las 

propuestas de acuerdo no formuladas por el Consejo de Administración; asimismo se entenderá que el 

apoderamiento a los administradores o al Secretario del Consejo se extiende a los asuntos que no figurando en 

el Orden del Día de la reunión puedan ser sometidos a votación en la Junta General salvo que exista instrucción 

en sentido contrario por parte del accionista representado. 

 

En todo caso, a falta de instrucciones de voto, el nuevo representante deberá votar en el sentido que considere 

más favorable para los intereses de la Sociedad y del representado. 

 

A efectos de lo dispuesto en los artículos 523 y 526 de la Ley de Sociedades de Capital, se hace constar que 

el Presidente del Consejo de Administración y los restantes Consejeros se encuentran en situación de 

conflicto de interés en relación con los puntos Primero apartado 1.4, Quinto (si su nombramiento se somete 

a la Junta bajo este punto), Octavo (únicamente D. José María Fernández Sousa-Faro y Dña. Montserrat 

Andrade Detrell) y Décimo del Orden del Día. Del mismo modo, los Consejeros pueden encontrarse en 

conflicto de interés en el caso de que, por así permitirlo la Ley, se sometieran a la Junta General alguna de 

las propuestas a las que se refieren los apartados b) (destitución, separación o cese) o c) (ejercicio de la 

acción social de responsabilidad) del artículo 526.1 de la Ley de Sociedades de Capital. En los supuestos en 

que exista conflicto de interés y esta situación no haya sido resuelta por el accionista representado mediante 

la instrucción correspondiente se procederá conforme se prevé para este supuesto en los párrafos anteriores 

de este anuncio de convocatoria. 

 

DERECHO DE INFORMACIÓN 

 

Desde la publicación del presente anuncio de convocatoria y hasta la celebración de la Junta General, los 

señores accionistas y obligacionistas, podrán examinar en el domicilio social (Avda. de los Reyes, 1, 28770 

Colmenar Viejo, Madrid), en las oficinas de la Sociedad sitas en Madrid, (Plaza del Descubridor Diego de 

Ordás, núm. 3, planta 5ª, (CP 28003)) y en la página web de la Sociedad (www.pharmamar.com), y solicitar 

su entrega o envío, de forma inmediata y gratuita, de los siguientes textos y documentación: 

 

(i) Las Cuentas Anuales Individuales de Pharma Mar, S.A., el Informe de Gestión y el Informe del Auditor 

de Cuentas correspondientes al ejercicio 2020. 

(ii) Las Cuentas Anuales del Grupo Consolidado, el Informe de Gestión del Grupo, y el Informe del Auditor 

de Cuentas correspondientes al ejercicio 2020. 

http://www.pharmamar.com/
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(iii) El Informe separado relativo al Estado de Información no Financiera del Grupo correspondiente al 

ejercicio 2020, que forma parte del Informe de Gestión del Grupo, junto con el correspondiente Informe 

de verificación del mismo emitido por PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L. 

(iv) El texto íntegro del anuncio de la convocatoria y de las propuestas de acuerdos correspondientes a 

todos los puntos del Orden del Día de la Junta General correspondientes a asuntos para votación. A 

medida que se reciban, se incluirán también las propuestas de acuerdo presentadas por los accionistas 

de conformidad con lo establecido en el artículo 519 de la Ley de Sociedades de Capital. 

(v) Informe de los administradores en relación con el punto Tercero del Orden del Día relativo a la 

modificación de determinados artículos de los Estatutos Sociales. 

(vi) Informe de los administradores en relación con el punto Cuarto del Orden del Día relativo a la 

incorporación de un nuevo artículo del Reglamento de la Junta General de Accionistas. 

(vii) Identidad, currículo y categoría del miembro del consejo de administración propuesto a la Junta General 

para su nombramiento bajo el punto Quinto del Orden del Día, y la propuesta e informe a que se refiere 

el artículo 529 decies de la Ley de Sociedades de Capital. 

(viii) Informe de los administradores en relación con el punto Sexto del Orden del Día relativo a la 

autorización al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de acciones propias. 

(ix) El Informe Anual de Gobierno Corporativo correspondiente al ejercicio 2020, que se incluye dentro del 

informe de gestión, en una sección separada. 

(x) El Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros correspondiente al ejercicio 2020, previsto 

en el artículo 541 de la Ley de Sociedades de Capital. 

(xi) Informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y de Sostenibilidad sobre la propuesta de 

modificación de la Política de Remuneraciones 2020-2022 de los Consejeros de Pharma Mar, S.A. 

(xii) Texto con las modificaciones a la Política de Remuneraciones 2020-2022 de los Consejeros de Pharma 

Mar, S.A. junto con una versión consolidada completa de la misma. 

(xiii) El Informe de la Comisión de Auditoría sobre la independencia del auditor externo. 

(xiv) El Informe de Funcionamiento de la Comisión de Auditoría. 

(xv) El Informe de Funcionamiento de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y de Sostenibilidad. 

(xvi) Las modificaciones introducidas en el Reglamento del Consejo de Administración de Pharma Mar, S.A. 

desde la celebración de la última Junta General. 

(xvii) El número total de acciones y derechos de voto de la Sociedad en la fecha de publicación de este 

anuncio de convocatoria de la Junta General. 

(xviii) El modelo de tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia. 

(xix) Reglas sobre voto y delegación a distancia. 

 

En atención a las limitaciones vigentes en cada momento derivadas de la situación generada por la pandemia 

del COVID-19, la Sociedad recomienda a aquellos accionistas que deseen obtener los documentos arriba 

mencionados que no se personen en el domicilio social u oficinas de la Sociedad y los descarguen de la 

página web de la Sociedad, toda vez que tales limitaciones, mientras subsistan, pueden hacer imposible o 

dificultar la atención de los accionistas y el acceso de estos al domicilio social u oficinas de la Sociedad. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 197 y 520 de la Ley de Sociedades de Capital, hasta el 

quinto día anterior al previsto para la celebración de la Junta, los accionistas pueden formular por escrito las 

preguntas o peticiones de informaciones o aclaraciones que se refieran a puntos comprendidos en el Orden 

del Día, sobre el informe del auditor o acerca de la información accesible al público que se hubiere facilitado 

por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde el 18 de junio de 2020, fecha de 

celebración de la última Junta General. Este derecho de información podrá realizarse, por escrito, mediante 

correspondencia postal dirigida a la dirección Pharma Mar, S.A. (con el título JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS ABRIL 2021) en Madrid (Plaza del Descubridor Diego de Ordás, núm. 3, planta 5ª, Madrid, 

28003) o en Colmenar Viejo (Avda. de los Reyes, 1, 28770 Colmenar Viejo, Madrid) o mediante su entrega 

en las referidas direcciones, además de realizarse por medios electrónicos de comunicación a distancia a 

través de la web de la Sociedad (www.pharmamar.com) en la forma descrita en la misma. 

 

Cualquier otra información complementaria relativa a la celebración de la Junta que no conste expresamente 

en este anuncio podrá ser consultada en la página web de la Sociedad (www.pharmamar.com). Desde la 

publicación de esta convocatoria y hasta la celebración de la Junta General, estará disponible 

ininterrumpidamente en la citada página web toda la documentación e información que sea preceptiva 

legalmente. 

http://www.pharmamar.com/
http://www.pharmamar.com/
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FORO ELECTRÓNICO DE ACCIONISTAS 

 

Conforme a lo previsto en el artículo 539.2 de la Ley de Sociedades de Capital, la Sociedad, a partir de la 

publicación de esta convocatoria, ha habilitado en su página web (www.pharmamar.com) un Foro Electrónico 

de Accionistas, cuyo Reglamento de uso fue aprobado por el Consejo de Administración en su sesión de 28 

de abril de 2016. En la citada página web figuran las instrucciones para el acceso y uso del referido Foro 

Electrónico. 

 

VOTO Y DELEGACIÓN POR MEDIOS DE COMUNICACIÓN A DISTANCIA CON ANTELACIÓN A LA 

JUNTA GENERAL 

 

Los accionistas podrán conferir su representación o emitir su voto a través de medios de comunicación a 

distancia con antelación a la Junta General: 

 

1. Voto o delegación por medios electrónicos. 

 

El voto o delegación mediante comunicación electrónica deberá realizarse a través de la aplicación 

informática Plataforma de Voto y Delegación Electrónica que será accesible en la página web 

(www.pharmamar.com), siguiendo las instrucciones que, a tal efecto, figuran en la propia aplicación 

informática para cada actuación. Para ello, los accionistas deberán estar en posesión de un certificado 

electrónico reconocido vigente y emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT) o por una de 

las entidades certificadoras que aparezcan relacionadas en la página web de la Sociedad y acreditar su 

condición de accionista conforme se especifica en la citada plataforma. Sólo se considerarán válidos los 

votos emitidos y las delegaciones conferidas electrónicamente que cumplan las condiciones establecidas 

en la página web y sean recibidos por la Sociedad dentro del plazo establecido al efecto en el apartado 3.3 

posterior, una vez verificada la condición de accionista que vota o confiere su representación. 

 

2. Voto o delegación por entrega o correspondencia postal 

 

2.1. Voto Postal. Para la emisión del voto a distancia mediante correo postal, los accionistas deberán 

cumplimentar y firmar el apartado “Voto a Distancia por Correo Postal” de la tarjeta de asistencia, 

delegación y voto a distancia emitida en papel por la entidad participante en IBERCLEAR en la que tengan 

depositadas sus acciones. Una vez cumplimentada y firmada con firma manuscrita la tarjeta de asistencia, 

delegación y voto a distancia en el apartado destinado a “Voto a Distancia por Correo Postal”, el accionista 

la podrá remitir mediante correo postal o mensajería equivalente a la dirección: Pharma Mar, S.A. (JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS ABRIL 2021) Plaza del Descubridor Diego de Ordás 3, 5ª Planta, (28003) 

Madrid. También se podrá entregar la tarjeta cumplimentada y firmada en la entidad participante en 

IBERCLEAR en la que tenga depositadas sus acciones, debiendo asegurarse de que esta entidad remitirá 

la tarjeta en tiempo (en el plazo establecido en el apartado 3.3. posterior) y forma a la Sociedad. 

 

En el supuesto de que la tarjeta de asistencia emitida por la entidad participante en IBERCLEAR no 

incorpore el apartado dedicado al “Voto a Distancia por Correo Postal”, el accionista que desee votar 

a distancia mediante voto postal deberá descargar de la página web de la Sociedad 

www.pharmamar.com e imprimir en papel la “Tarjeta Asistencia, Delegación y Voto a Distancia por 

Correo Postal”, cumplimentándola y firmándola junto con el original de la tarjeta de asistencia emitida 

por la entidad participante en IBERCLEAR. Una vez cumplimentadas y firmadas con firma manuscrita 

ambas tarjetas, el accionista la deberá remitir mediante correo postal o mensajería equivalente a la 

dirección y en la forma indicada en el párrafo anterior. 

 

2.2. Delegación Postal. Para conferir su representación mediante correo postal, los accionistas deberán 

cumplimentar y firmar el apartado correspondiente a la delegación de la tarjeta de asistencia emitida en 

papel por la correspondiente entidad participante en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 

Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U (IBERCLEAR). Las delegaciones que se efectúen en 

algún consejero de la Sociedad deberán ser enviadas a la Sociedad directamente a la siguiente dirección: 

Pharma Mar, S.A. (JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ABRIL 2021) Plaza del Descubridor Diego de 

Ordás 3, 5ª Planta, (28003) Madrid o podrán ser entregadas en la entidad participante en IBERCLEAR 

en la que el accionista tenga depositadas sus acciones, debiendo asegurarse de que esta entidad 
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remitirá la tarjeta en tiempo (en el plazo establecido en el apartado 3.3. posterior) y forma a Pharma 

Mar, S.A. 

 

3. Normas comunes al ejercicio del derecho de voto y representación postal y electrónico. 

 

3.1. Normativa de desarrollo. Además de lo previsto en este anuncio de convocatoria, el ejercicio de los 

derechos de voto y delegación mediante correspondencia electrónica y postal se realizará conforme 

a las reglas que han sido aprobadas por el Consejo de Administración el 26 de febrero de 2021 y que 

figuran en la página web de la Compañía (www.pharmamar.com) en el apartado denominado Voto y 

delegación a distancia. 

 

3.2. Verificación de la identidad del accionista. La validez de las votaciones y representaciones conferidas 

mediante medios de comunicación a distancia quedará sujeta a la verificación de los datos facilitados 

por el accionista mediante su confrontación con el fichero facilitado por IBERCLEAR o en virtud de 

aquellos otros medios que permitan a la Sociedad constatar la condición de accionista y el número 

de acciones de las que es titular éste. 

 

3.3. Plazo de recepción por la Sociedad de las delegaciones y votos a distancia. Para su validez tanto las 

delegaciones como los votos, realizados tanto mediante correspondencia postal como por medios 

electrónicos, deberán recibirse por la Sociedad antes de las veinticuatro (24:00) horas del día 

inmediatamente anterior al previsto para la celebración de la Junta General en primera convocatoria. 

En caso contrario, la delegación se tendrá por no conferida y el voto por no emitido. 

 

3.4. Reglas de prelación sobre la asistencia, voto y representación por medios de comunicación a 

distancia. La asistencia personal a la Junta del accionista que hubiera delegado o votado a distancia 

previamente, dejará sin efecto dicha delegación o voto. El voto efectuado a través de cualquier medio 

de comunicación a distancia invalidará cualquier otorgamiento de representación a distancia realizado 

por cualquier medio, ya sea anterior a la recepción del voto por la Sociedad, en cuyo caso se tendrá 

por revocada la representación, o ya sea posterior a la recepción del voto por la Sociedad, en cuyo 

caso se tendrá por no efectuada la representación. En caso de que el accionista realice varias 

votaciones, prevalecerá la votación que haya sido realizada en último término antes de la celebración 

de la Junta, quedando invalidadas las recibidas en fecha anterior. En caso de que el accionista realice 

varias delegaciones, prevalecerá la delegación que haya sido realizada en último término antes de la 

celebración de la Junta, quedando invalidadas las conferidas en fecha anterior. 

 

3.5. Delegaciones a distancia. La persona en quien se delegue el voto sólo podrá ejercerlo asistiendo 

personalmente a la Junta. 

 

ASISTENCIA Y VOTO POR MEDIOS TELEMÁTICOS 

 

Ante la situación generada por la pandemia del COVID-19, y de conformidad con lo previsto en el artículo 16 

de los Estatutos Sociales, el Consejo de Administración ha decidido habilitar la posibilidad de asistir a la Junta 

General por medios telemáticos con el propósito de salvaguardar la salud y seguridad de los accionistas, 

empleados y demás personas que intervienen en la preparación y celebración de la Junta General. Ello 

permitirá a los accionistas y representantes conectarse en tiempo real y participar de forma remota el mismo 

día que se celebre la Junta General. 

 

1. Ejercicio por los accionistas y representantes de su derecho a asistir mediante asistencia telemática 

 

1.1. Registro previo e identificación. El accionista (o, en su caso, su representante) que desee asistir 

telemáticamente a la Junta General, deberá registrarse previamente desde las 12:00 horas del día 9 

de abril de 2021 y no más tarde de las 23.59 horas del día 13 de abril de 2021, accediendo al enlace 

“Asistencia telemática” incluido dentro del apartado “Junta General Ordinaria Accionistas 2021” del 

epígrafe “Accionistas e inversores” de la página web de la Sociedad, y seguir las instrucciones y 

completar los datos necesarios para su registro. Con posterioridad a dicha hora no se admitirá ningún 

registro previo para el ejercicio del derecho de asistencia telemática. 
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Para llevar a cabo el registro previo, el accionista (o, en su caso, su representante) deberá acreditar 

su identidad mediante alguno de los siguientes medios: 

 

- El Documento Nacional de Identidad Electrónico. 

- Un certificado electrónico de usuario reconocido, válido y vigente, de conformidad con lo previsto 

en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, y emitido por la Autoridad Pública de 

Certificación Española (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 

- Mediante las credenciales usuario/clave que el accionista o representante recibirá en su dirección 

de correo electrónico tras la verificación de su identidad y su condición de accionista (o, en su 

caso, de representante) a través de un formulario especial de registro disponible en el enlace 

“Asistencia telemática” descrito anteriormente. 

 

En caso de que el accionista sea persona jurídica, para poder registrarse y asistir telemáticamente a 

la Junta General, la persona apoderada que vaya a completar el proceso de registro en nombre del 

accionista persona jurídica deberá acreditar su condición de accionista mediante el envío de (i) el 

DNI, NIE o Pasaporte del firmante de la tarjeta de delegación; y (ii) el poder bastante que le faculte 

para firmarla en nombre de la persona jurídica. 

 

En caso de que el accionista, ya sea persona física o jurídica, desee asistir telemáticamente a la Junta 

General por medio de representante, éste deberá enviar antes de las 23.59 horas del día 13 de abril 

de 2021, a través del enlace “Asistencia telemática” descrito anteriormente, una copia de su DNI, NIE 

o Pasaporte, así como una copia de la tarjeta de delegación en la que conste cumplimentado el 

apartado “Delegación” de la tarjeta nominativa de asistencia junto con la documentación de 

identificación del accionista representado. 

 

La Sociedad se reserva el derecho de solicitar a los accionistas o a sus representantes los medios de 

identificación adicionales que considere necesarios para comprobar su condición de accionista o 

representante y garantizar la autenticidad del voto. 

 

1.2. Ejercicio del derecho de asistencia telemática. El accionista (o, en su caso, su representante) que se 

haya registrado para asistir telemáticamente a la Junta General, deberá conectarse en el sitio habilitado 

en la página web corporativa entre las 9:00 am y las 11:00 am del día de celebración de la Junta General, 

y acreditar su identidad mediante (i) el Documento Nacional de Identidad Electrónico; (ii) un certificado 

electrónico de usuario reconocido, válido y vigente, de conformidad con lo previsto en la Ley 59/2003, 

de 19 de diciembre, de firma electrónica, y emitido por la Autoridad Pública de Certificación Española 

(CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre; o (iii) mediante las credenciales 

usuario/clave que el accionista y el representante recibirán en su dirección de correo electrónico tras la 

verificación de su identidad a través del formulario especial de registro disponible en el apartado 

destinado al efecto en la correspondiente aplicación informática. 

 

Con posterioridad a las 11:00 am del día de celebración de la Junta General no se admitirá ninguna 

conexión para el ejercicio del derecho de asistencia telemática. 

 

Está previsto que la Junta General se celebre en segunda convocatoria, en cuyo caso solo los 

accionistas o representantes registrados que completen el proceso de conexión el 15 de abril de 2021 

podrán asistir, intervenir, solicitar información, formular propuestas y votar en la Junta General de 

Accionistas. Los accionistas o representantes que se hayan conectado telemáticamente el día 14 de 

abril de 2021 en primera convocatoria sin que se alcance el quórum de asistencia necesario para su 

constitución deberán conectarse de nuevo para poder constar como asistentes el día 15 de abril, en 

segunda convocatoria. 

 

Asimismo, no serán considerados accionistas asistentes o representantes ni tenidas en consideración 

las intervenciones, solicitudes de información y propuestas realizadas durante el registro por los 

accionistas o los representantes registrados como asistentes telemáticos pero que no se conecten el 

día de la Junta General conforme se prevé en el primer párrafo de este apartado 1.2. 
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La asistencia telemática de los accionistas y sus representantes registrados estará sujeta a la 

comprobación por la Sociedad, desde el cierre del plazo de registro previo hasta la fecha de 

celebración de la Junta, de la condición de accionista del titular de acciones inscritas en el 

correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta con cinco días de antelación a la fecha 

de celebración de la Junta General. Los accionistas registrados que pierdan tal condición y sus 

representantes no podrán acceder por vía telemática a la celebración de la Junta General. 

 

En caso de divergencia entre el número de acciones comunicado por el accionista o representante 

que asista y emita su voto a distancia y el que conste en el registro contable antes indicado, se 

considerará válido, a los efectos del quórum de constitución y votación, el número de acciones que 

conste en dicho registro. 

 

2. Ejercicio por los accionistas y representantes de sus derechos de intervención, información, propuesta y 

voto mediante asistencia telemática 

 

2.1. Los accionistas o sus representantes, debidamente registrados conforme al procedimiento indicado 

en el apartado anterior, que asistan telemáticamente a la Junta General, podrán: (i) intervenir en la 

Junta General; (ii) formular solicitudes de información o aclaración; (iii) realizar propuestas de 

acuerdos sobre aquellos asuntos que, de conformidad con la Ley, no figurando en el Orden del Día 

puedan proponerse durante la celebración de la Junta General. Las intervenciones, solicitudes de 

información o propuestas, podrán realizarse: 

 

(i) En el mismo acto del registro, en cuyo caso el accionista o su representante podrán enviar las 

intervenciones o preguntas que deseen formular siguiendo las instrucciones que figuran en el 

correspondiente apartado en la página web de la Sociedad. 

(ii) Desde la conexión del accionista o su representante registrado y hasta el momento de constitución 

de la Junta General. 

 

2.2. El asistente por medios telemáticos que desee que su intervención conste literalmente en el acta de 

la Junta habrá de indicarlo de forma clara y expresa en el texto de aquella. 

 

2.3. Las solicitudes de información o aclaración formuladas por los asistentes por vía telemática serán 

contestadas verbalmente durante la Junta General o por escrito durante los siete días siguientes a 

la Junta, con arreglo a lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital. 

 

2.4. Los accionistas o sus representantes debidamente registrados, que asistan telemáticamente, podrán 

emitir su voto sobre las propuestas relativas a puntos comprendidos en el Orden del Día, o las 

correspondientes a puntos que, no incluidos inicialmente, pudieran incorporarse durante el desarrollo 

de la Junta General, a través de la citada página web corporativa y conforme al correspondiente 

formulario de voto. En todo caso, el proceso de votación por vía telemática respecto de todas las 

propuestas sometidas a la Junta General finalizará en el momento en el que se declare por la mesa 

la conclusión del periodo de votación de las propuestas de acuerdo. 

 

2.5. Los accionistas o representantes que asistan telemáticamente a la Junta General podrán hacer 

constar las reservas que consideren oportunas sobre la constitución de la Junta General. 

 

2.6. La asistencia telemática del accionista será equivalente a la asistencia presencial a la Junta General 

Ordinaria de Accionistas. La asistencia telemática del accionista o de su representante dejará sin 

efecto el voto o la delegación realizados con anterioridad por cualquier otro procedimiento 

establecido por la Sociedad. 

 

INTERVENCIÓN DE NOTARIO EN LA JUNTA 

 

El Consejo de Administración ha acordado requerir la presencia de Notario para que levante acta de la Junta, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 203 de la Ley de Sociedades de Capital. 
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PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

 

Los datos de carácter personal que los accionistas remitan a Pharma Mar, S.A. para el ejercicio de sus 

derechos de asistencia, delegación y voto en la Junta General, participación en el Foro Electrónico de 

Accionistas, así como para el cumplimiento de cuantas otras obligaciones legales se deriven de la 

convocatoria o celebración de la Junta General, o que sean facilitados por las entidades bancarias y 

Sociedades y Agencias de Valores en las que dichos accionistas tengan depositadas sus acciones, a través 

de la entidad legalmente habilitada para la llevanza del registro de anotaciones en cuenta (IBERCLEAR), 

serán tratados con la finalidad de gestionar el desarrollo, cumplimiento y control de la relación accionarial 

existente en lo relativo a la convocatoria y celebración de la Junta General (incluyendo, sin limitación, la 

convocatoria y celebración de la Junta General y su difusión). Estos datos serán tratados por Pharma Mar, 

S.A, como responsable del tratamiento, siendo la base jurídica de legitimación la Ley de Sociedades de 

Capital. 

 

Estos datos serán facilitados al Notario en relación exclusivamente con el levantamiento del acta notarial de 

la Junta General de Accionistas. 

 

En caso de que en la tarjeta de asistencia o delegación se incluyan datos de carácter personal referentes a 

personas físicas distintas del titular, el accionista deberá contar con el consentimiento de los titulares para la 

cesión de los datos personales a Pharma Mar, S.A. e informarles de los extremos indicados en esta 

convocatoria en relación con el tratamiento de datos personales. 

 

En cumplimiento de la Recomendación 7ª del Código de Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas 

aprobado por la CNMV en febrero de 2015 (cuya reforma parcial ha sido aprobada y publicada por la CNMV 

el 26 de junio de 2020), se hace constar que el desarrollo de toda o parte de la Junta General de Accionistas 

podrá ser objeto de grabación y difundirse a través de la página web corporativa de Pharma Mar, S.A. 

(www.pharmamar.com). Por el hecho de acceder al local de celebración de la Junta General, el asistente 

presta su consentimiento para la captación y reproducción de imágenes de su persona, si bien sólo está 

prevista la captación y reproducción de imágenes del personal asistente en la mesa presidencial. 

 

Los datos del accionista y en su caso del representante legal, serán tratados por Pharma Mar, S.A. en tanto 

se mantenga la condición de accionista, conservándose posteriormente junto con los datos de grabación 

audiovisual, únicamente para la atención de potenciales responsabilidades que pudieran derivarse de dicha 

condición, por los plazos de prescripción de dichas responsabilidades, según se prevea en la legislación 

aplicable en cada momento. 

 

Los titulares de los datos tendrán la posibilidad de ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposición al 

tratamiento o supresión, así como, en determinadas circunstancias, limitación al tratamiento y portabilidad de 

los datos recogidos por Pharma Mar, S.A. Dichos derechos podrán ser ejercidos, dirigiendo un escrito a 

Pharma Mar, S.A., Plaza del Descubridor Diego de Ordás, núm. 3, planta 5ª, Madrid (28003). De conformidad 

con la normativa aplicable, también tendrá derecho a retirar, en cualquier momento, el consentimiento 

prestado y presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos. 

 

Los accionistas deberán informar a sus representantes de los extremos contenidos en los párrafos anteriores, 

garantizando que cuenta con su consentimiento. Asimismo, deberán cumplir con cualesquiera otros requisitos 

que pudieran ser de aplicación para la correcta cesión de los datos personales a Pharma Mar, S.A., sin que 

ésta deba realizar ninguna actuación adicional en términos de información o consentimiento. 

 

INFORMACIÓN ADICIONAL RELATIVA AL ACTUAL ESTADO DE ALARMA Y A LA SITUACIÓN 

SANITARIA 

 

Ante el actual estado de alarma para contener la propagación del COVID-19 declarado por el Real Decreto 

926/2020, de 25 de octubre, y prorrogado por el Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, y la posibilidad 

de que en la fecha prevista para la celebración de la Junta General exista algún tipo de restricción que afecte 

a la movilidad de las personas y/o al aforo permitido del lugar de su celebración, el Consejo de Administración 

ha decidido adoptar las siguientes medidas con carácter especial en relación con esta Junta General: 
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(i) Se recomienda a los accionistas que no asistan presencialmente a la Junta General y que asistan 

telemáticamente, y de este mismo modo ejerzan sus derechos de intervención, información, propuesta y 

voto. En este sentido, tal y como se ha descrito en este anuncio de convocatoria, la Sociedad ha habilitado 

la posibilidad de asistencia telemática en tiempo real a la Junta General, que se une a los procedimientos 

de representación y voto a través de medios de comunicación a distancia ya disponibles en anteriores 

Juntas Generales. Asimismo, se ruega a los accionistas que decidan asistir presencialmente a la Junta 

General que respeten las medidas de seguridad recomendadas y, en su caso, impuestas por las 

autoridades sanitarias para contener la propagación del COVID-19. 

(ii) La Junta será retransmitida en directo vía streaming a través de la página web corporativa 

(www.pharmamar.com). Se informa de que esta retransmisión no se considera una asistencia telemática, 

no computándose el seguimiento de la misma como asistencia dentro del cómputo de quórum y sin que se 

pueda intervenir en la reunión. 

(iii) El Presidente sólo invitará o autorizará la asistencia a la Junta General del personal colaborador interno 

y externo imprescindible para hacer posible la celebración de la Junta General. 

(iv) Los miembros del Consejo de Administración deberán asistir físicamente a la Junta General en los términos 

establecidos en el artículo 180 de la Ley de Sociedades de Capital y en el artículo 7.2 del Reglamento de la 

Junta General. En el supuesto de que, como consecuencia de la situación derivada de la declaración de 

estado de alarma o de las restricciones existentes al tiempo de la celebración de la Junta General, alguno o 

todos los consejeros no pudieran –o no fuera recomendable- desplazarse físicamente al lugar de celebración 

de la Junta General, los miembros del Consejo de Administración podrán cumplir con dicha obligación 

asistiendo a la reunión por audioconferencia o videoconferencia. 

 

La Sociedad seguirá monitorizando atentamente la evolución de la situación y, en especial, las restricciones 

o recomendaciones que las administraciones de ámbito estatal, autonómico o local puedan imponer en 

relación con la movilidad de las personas o con respecto a reuniones de más de cierto número de personas 

que afecten a todo o parte del territorio nacional y, asimismo, se reserva la posibilidad de realizar las 

modificaciones de la convocatoria que deriven o se encuentren amparadas en los cambios legales que se 

produzcan hasta el momento de la celebración de la Junta General de Accionistas. El establecimiento de 

nuevas restricciones o la ampliación o modificación de las actualmente vigentes podrían limitar de facto el 

derecho de todos o parte de los accionistas a asistir, personalmente o por medio de representante, a la Junta 

General en el lugar previsto para su celebración. De darse tal circunstancia, el Consejo podría decidir, en aras 

a evitar situaciones discriminatorias entre accionistas, que la Junta General se celebre de forma 

exclusivamente telemática. En este caso, se informará a los accionistas mediante la publicación de un anuncio 

complementario a la convocatoria informando de la celebración de la Junta General de forma exclusivamente 

telemática. 

 

LA JUNTA GENERAL SE CELEBRARÁ, PREVISIBLEMENTE, EN SEGUNDA CONVOCATORIA EL DÍA 15 

DE ABRIL DE 2021 EN EL LUGAR Y HORA SEÑALADOS, A NO SER QUE FUERAN ADVERTIDOS LOS 

SEÑORES ACCIONISTAS DE LO CONTRARIO A TRAVÉS DE LA PRENSA DIARIA. 

 

El Secretario del Consejo de Administración - D. Juan Gómez Pulido” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 11 de marzo de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR RENTA CORPORACION REAL ESTATE, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Renta Corporacion Real Estate, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“Como continuación al documento comunicado como OIR con número de registro 7330 en fecha 24 de febrero 

de 2021, mediante el presente la Sociedad comunica el texto completo del anuncio de convocatoria de la 
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Junta General Ordinaria de Accionistas, que se celebrará el día 20 de abril de 2021 en primera convocatoria 

o, en su caso, el día 21 de abril de 2021 en segunda convocatoria, en el domicilio social de Renta Corporación 

Real Estate, S.A. (Vía Augusta 252-260, 5ª planta, 08017 Barcelona). El anuncio ha sido publicado en el día 

de hoy en uno de los diarios de mayor circulación en España y se ha incorporado a la página web corporativa 

de la Sociedad (www.rentacorporacion.com). 

 

Los informes de los administradores sobre los puntos del orden del día que así lo requieren, junto con la 

restante documentación relativa a la Junta General, incluida la que se adjunta a esta comunicación, se 

encuentran a disposición de los accionistas en la página web de la Sociedad (www.rentacorporacion.com). 

 

Se hace constar que, aunque estén previstas la primera y la segunda convocatoria de la Junta General 

Ordinaria de Accionistas, el Consejo de Administración estima que, con alta probabilidad, la Junta General de 

Accionistas se celebrará en segunda convocatoria, el día 21 de abril de 2021, miércoles, a las 12:00 

horas de la mañana, en el domicilio social de Renta Corporación Real Estate, S.A. (Vía Augusta 252-260, 5ª 

planta, 08017 Barcelona). 

 

RENTA CORPORACIÓN REAL ESTATE, S.A.  

 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 

El Consejo de Administración de RENTA CORPORACIÓN REAL ESTATE, S.A. (la “Sociedad”), de 

conformidad con el Reglamento de la Junta General de Accionistas y la normativa legal y estatutaria en vigor, 

ha acordado convocar a sus accionistas a Junta General Ordinaria que se celebrará, en primera convocatoria, 

el martes 20 de abril de 2021, a las 12:00 horas, en Barcelona, en el domicilio social de Renta Corporación 

Real Estate, S.A. (Vía Augusta 252-260, 5ª planta, 08017 Barcelona) o, de no alcanzarse el quórum necesario, 

en segunda convocatoria, el miércoles 21 de abril de 2021, en el mismo local y hora. Asimismo, la asistencia 

a este evento corporativo puede realizarse en forma remota o telemática en los términos que se indican en 

este anuncio. 

 

Los asuntos que serán objeto de deliberación y votación de esta Junta General Ordinaria de Accionistas, son 

los comprendidos en el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales individuales y consolidadas de 

la Sociedad correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2020. 

 

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de los informes de gestión individual de la Sociedad y 

consolidado de la Sociedad y sus sociedades dependientes correspondientes al ejercicio 

cerrado a 31 de diciembre de 2020, así como de la gestión social durante el mencionado 

ejercicio. 

 

Tercero.- Aplicación del resultado de la Sociedad correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de 

diciembre de 2020. 

 

Cuarto.- Fijación del número de miembros del Consejo de Administración. Nombramiento y 

reelección de miembros del Consejo de Administración 

 

4.1 Fijación del número de consejeros. 

4.2 Nombramiento de D. Grégoire Bontoux Halley como consejero dominical por el plazo 

estatutario 

4.3 Reelección de Dña. Ainoa Grandes Massa como consejera independiente por el plazo 

estatutario 

 

Quinto.- Aprobación de la cantidad máxima anual a percibir por los miembros del Consejo de 

Administración en su condición de tales. 

 

http://www.rentacorporacion.com/
http://www.rentacorporacion.com/
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Sexto.- Reelección de los auditores de cuentas de la Sociedad y de su grupo consolidado 

 

Séptimo.- Autorización al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de acciones 

propias por parte de la Sociedad y/o por parte de sus sociedades dependientes en los 

términos previstos por la Ley, dejando sin efecto, en la cuantía no utilizada, la autorización 

concedida por la Junta General de Accionistas de 27 de abril de 2016. 

 

Octavo.- Autorización al Consejo de Administración, conforme a lo dispuesto en el artículo 297.1.b) 

de la Ley de Sociedades de Capital, para que, dentro del plazo máximo de cinco años, y si 

lo estima conveniente, pueda aumentar el capital social hasta la mitad del actual capital 

social, en una o varias veces, y en la oportunidad y cuantía que considere adecuadas, con 

atribución de la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente, dando nueva 

redacción al artículo 5 de los Estatutos Sociales y dejando sin efecto la autorización 

acordada por la Junta General de 27 de abril de 2016. 

 

Noveno.- Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de emitir bonos, obligaciones y 

demás valores de renta fija, canjeables y/o convertibles en acciones, warrants u otros 

valores análogos con atribución de la facultad de excluir el derecho de suscripción 

preferente de los accionistas y con la facultad de sustitución de las facultades delegadas, 

así como autorización para que la Sociedad pueda garantizar emisiones de valores de 

renta fija convertibles y/o canjeables o warrants efectuadas por sociedades dependientes, 

dejando sin efecto, en la cuantía no utilizada, la autorización concedida por la Junta 

General de Accionistas de 11 de abril de 2019. 

 

Décimo.- Autorización al Consejo de Administración de la Sociedad, en los más amplios términos, 

para el pleno desarrollo y ejecución de los anteriores acuerdos, incluyendo expresamente 

el ejercicio de las facultades de interpretar, subsanar y completar los mismos y su 

elevación a público, hasta lograr las inscripciones que procedan, así como la de sustituir 

las facultades concedidas por la Junta. 

PUNTO DE CARÁCTER CONSULTIVO 

 

Decimoprimero.- Informe Anual sobre Remuneraciones de los miembros del Consejo de Administración 

correspondiente al ejercicio 2020. 

1. DERECHO A LA INCLUSIÓN DE ASUNTOS EN EL ORDEN DEL DÍA 

 

Los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento del capital social, podrán solicitar que se publique 

un complemento a la convocatoria de la Junta General Ordinaria de Accionistas, incluyendo uno o más puntos 

en el Orden del Día, siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o, en su caso, 

de una propuesta de acuerdo justificada. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación 

fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social de la Sociedad (Renta Corporación Real Estate, S.A., 

a la atención del Departamento de Relación con Inversores) dentro de los cinco días siguientes a la 

publicación de la presente convocatoria. Asimismo, los citados accionistas que representen, al menos, el tres 

por ciento del capital social podrán presentar, en el mismo plazo, propuestas fundamentadas de acuerdo 

sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el Orden del Día de la Junta, todo ello en los términos 

previstos en el artículo 519.3 de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

En el escrito de notificación se hará constar el nombre o denominación social del accionista o accionistas 

solicitantes, y se acompañará la oportuna documentación -copia de la tarjeta de asistencia o certificado de 

legitimación- que acredite su condición de accionistas, a fin de cotejar esta información con la facilitada por la 

Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. 

(IBERCLEAR), así como el contenido del punto o puntos que el accionista plantee o el contenido de la 

propuesta o propuestas que el accionista formule. 

 

En el caso de que el accionista plantee un nuevo punto o puntos del Orden del Día, se podrá requerir al 

accionista para que acompañe igualmente la propuesta o propuestas y el informe o informes justificativos de 
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las propuestas a que se refieran los puntos incluidos en el complemento, en los supuestos en que legalmente 

sea necesario. 

 

El complemento de la convocatoria se publicará con quince (15) días de antelación, como mínimo, a la fecha 

señalada para la celebración de la Junta. 

 

2. INSTRUMENTOS ESPECIALES DE INFORMACIÓN  

 

De acuerdo con el artículo 539.2 de la Ley de Sociedades de Capital y en los términos referidos en el mismo, 

desde la convocatoria y hasta la celebración de la Junta General de Accionistas se habilitará el Foro 

electrónico de accionistas en la página web de la Sociedad (en adelante, el “Foro”), al que podrán acceder 

con las debidas garantías tanto los accionistas individuales como las asociaciones voluntarias de accionistas 

que, al amparo de lo previsto en el artículo 539.4 de la Ley de Sociedades de Capital, puedan constituir, con 

el fin de facilitar su comunicación con carácter previo a la celebración de la Junta General. 

 

El acceso al Foro y los términos y condiciones de su utilización y funcionamiento se regirán por lo previsto en el 

presente anuncio de convocatoria, en la Ley y en las normas de funcionamiento del Foro, cuyo contenido puede 

consultarse en la página web de la Sociedad. 

 

En el Foro podrán publicarse propuestas que pretendan presentarse como complemento del Orden del Día 

anunciado en la convocatoria, solicitudes de adhesión a tales propuestas, iniciativas para alcanzar el 

porcentaje suficiente para ejercer un derecho de minoría previsto en la Ley, así como ofertas o peticiones de 

representación voluntaria. 

 

3. DERECHO DE ASISTENCIA 

 

A.- Disposiciones comunes a la asistencia física y telemática 

 

Habida cuenta de las circunstancias excepcionales derivadas de la crisis sanitaria provocada por el 

COVID-19 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.1. (a) del Real Decreto Ley 34/2020, de 

17 de noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, y 

en materia tributaria (el “RDL 34/2020”), el Consejo de Administración ha acordado que la asistencia a 

esta Junta General pueda realizarse simultáneamente mediante: (i) la asistencia física de los 

accionistas o sus representantes al recinto dónde se celebrará la Junta; y (ii) la asistencia por medios 

telemáticos que permitan la conexión en tiempo real con el recinto donde se desarrolle la Junta 

General. 

 

Podrá asistir (física o telemáticamente) a la Junta General y tomar parte en sus deliberaciones, con 

derecho a voz y voto, todo aquel accionista que con cinco días de antelación a aquél en que haya de 

celebrarse la Junta tenga inscrita la titularidad de al menos una acción a su nombre en el 

correspondiente registro de anotaciones en cuenta, debiendo acreditar esta circunstancia por medio 

de (i) la oportuna tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia nominativa, en la que se indicará 

el número, clase y serie de las acciones de su titularidad, así como el número de votos que puede 

emitir; (ii) certificado de legitimación expedido por la entidad o entidades encargadas de la llevanza 

del registro de anotaciones en cuenta; (iii) cualquier otra forma admitida a efectos de garantizar la 

identidad de los accionistas que asistan telemáticamente a la Junta General; o (iv) en cualquier otra 

forma admitida por la legislación vigente. 

 

No obstante lo anterior y a la vista de la situación extraordinaria provocada por el coronavirus en 

España, se desaconseja la asistencia física o presencial de los accionistas o sus representantes al 

recinto donde se celebre la Junta General, salvo, en su caso, por los integrantes de la Mesa de la 

Junta General, los restantes miembros del Consejo de Administración y el Notario que levantará acta 

de la Junta, que en todo caso se supeditará al cumplimiento de las medidas de seguridad y 

distanciamiento necesarias. A este respecto, se hace constar expresamente que la asistencia 

telemática del accionista será equivalente y sustitutiva de la asistencia presencial a la Junta General 

de Accionistas. 
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Asimismo, se recuerda que la asistencia telemática a la Junta General se ha configurado como una 

medida extraordinaria y adicional a los distintos canales ya puestos a disposición de los accionistas de 

la Sociedad para participar en la Junta General. A estos efectos, en los términos previstos en este 

anuncio de convocatoria, los accionistas (o, en su caso, sus representantes) podrán delegar la 

representación o votar a distancia con carácter previo a la celebración de la Junta General, ya sea 

mediante entrega o envío por correspondencia postal de la tarjeta de delegación o voto a distancia, o 

por medio electrónicos. 

 

Por último, en el supuesto de que en los días previos a la celebración de la Junta General sea 

previsible que las medidas actualmente vigentes bajo el Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, 

por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 

por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por 

el SARS-CoV-2, se mantengan en similares términos o estén limitadas las posibilidades de 

movimiento y reunión, la Junta General se celebrará sin la asistencia física o presencial de 

accionistas, representantes o invitados. En particular, la Sociedad habilitará los sistemas técnicos 

necesarios para facilitar la asistencia en su caso, por audioconferencia o videoconferencia, del 

Presidente y Secretario de la Junta, de los demás miembros del Consejo de Administración, y del 

Notario requerido para levantar acta de la reunión, sin perjuicio de su posible asistencia física a la 

Junta General en caso de considerarse oportuno. 

 

B.- Asistencia física 

 

Si bien se insta a los accionistas a que eviten esta forma de asistencia a la Junta y que ejerciten sus 

derechos por cualquiera de los otros procedimientos previstos, se recomienda a los accionistas que 

vayan a asistir a la Junta físicamente que acudan con la antelación suficiente para poder acreditarse 

debidamente. 

 

En concreto, a los efectos de acreditar la identidad de los accionistas, o de quien válidamente les 

represente, a la entrada del local donde se celebre presencialmente la Junta General se podrá solicitar 

a los asistentes, junto a la presentación de la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia la 

acreditación de su identidad mediante la presentación del Documento Nacional de Identidad o de 

cualquier otro documento oficial en vigor generalmente aceptado a estos efectos. 

 

En caso de asistencia física al lugar de celebración de la Junta General, la Sociedad tratará de poner 

a disposición de estos accionistas y del público asistente todas aquellas medidas sanitarias de 

prevención que estando razonablemente disponibles como de uso general recomienden las 

autoridades competentes. 

 

C.- Asistencia telemática 

 

Los mecanismos para asistir telemáticamente a la Junta se abrirán en el espacio dedicado a la Junta 

General de Accionistas 2021 en la página web corporativa de la Sociedad 

(www.rentacorporacion.com) en los términos que se indican a continuación: 

 

1. Registro previo: para garantizar la identidad de los asistentes, el correcto ejercicio de sus 

derechos, la interactividad y el adecuado desarrollo de la reunión, los accionistas que deseen 

utilizar los mecanismos de asistencia telemática deberán registrarse previamente en el espacio 

dedicado a la Junta General de Accionistas 2021 de la web corporativa, desde el 23 de marzo 

hasta el 19 de abril a las 23.59h. 

 

Con posterioridad a dicha hora, no se admitirá ningún registro previo para el ejercicio del derecho 

de asistencia telemática. 

 

El indicado registro previo se llevará a cabo mediante alguno de los siguientes medios; (i) DNI 

electrónico o (ii) firma electrónica reconocida, basada en un certificado electrónico reconocido y 

vigente, del que no conste su revocación, emitido por la Entidad Pública de Certificación Española 

http://www.rentacorporacion.com/
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(CERES), dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. La Sociedad podrá habilitar 

medios adicionales de identificación que garanticen debidamente la identidad del accionista. 

 

Si la persona que asiste remotamente tuviera conferidas delegaciones en su favor, deberá habérselo 

notificado a la Sociedad dentro de los plazos admitidos, esto es, antes del 19 de abril a las 23.59h, 

indicando que acepta dichas delegaciones e identificándose para que pueda acreditarse su identidad 

el día de celebración de la Junta. A tal efecto, conforme lo indicado en los apartados anteriores, los 

accionistas que deseen hacerse representar en la Junta General de Accionistas por medio de otra 

persona que vaya a asistir remotamente, tendrán que haber comunicado previamente a la Sociedad 

dicha representación por medios electrónicos o mediante correspondencia postal o electrónica 

(remitiéndola a Renta Corporación Real Estate, S.A. (JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ABRIL 

2021), VIA AUGUSTA 252-260, 08017 BARCELONA o a r.inversores@rentacorporacion.com) antes 

del 19 de abril a las 23.59h. Una vez que el accionista (o, en su caso, su representante) se haya 

registrado con arreglo a los medios indicados y en el plazo establecido, podrá conectarse y asistir a 

la Junta General a través de los medios telemáticos expuestos. 

 

El accionista o representante asistente que se haya registrado para asistir remotamente y desee 

manifestar al Notario o personal que lo asista (o, en su defecto, ante el Secretario de la Junta General 

de Accionistas) su abandono expreso de la junta deberá hacerlo a través del formulario habilitado al 

efecto en la aplicación informática de asistencia remota. Una vez haya comunicado al Notario su 

voluntad expresa de abandonar la reunión, se tendrán por no realizadas todas las actuaciones que 

efectúe con posterioridad. 

 

2. Conexión y asistencia:  

 

El accionista (o representante) que se haya registrado previamente para asistir telemáticamente a 

la Junta General conforme al apartado (1) anterior, deberá conectarse en el espacio dedicado a la 

Junta General de Accionistas 2021 de la web corporativa, entre las 10:15 horas y las 11:45 horas 

del día 20 de abril de 2021 (si la Junta se celebra en primera convocatoria) o del día 21 de abril de 

2021 (si la Junta se celebra en segunda convocatoria), e identificarse según se le indique en las 

instrucciones correspondientes. 

 

Si el 20 de abril de 2021, se constatase la inexistencia de quórum suficiente para la celebración 

de la reunión en primera convocatoria, la Sociedad publicará esta circunstancia a través del 

espacio dedicado a la Junta General de Accionistas 2021 de la web corporativa confirmando que 

la Junta se celebrará finalmente en segunda convocatoria. 

 

3. Intervención: 

 

Tanto en el proceso de registro como durante la celebración de la Junta y hasta el momento en 

que el Presidente de la Junta dé comienzo al turno de intervenciones, los accionistas o sus 

representantes, a través de los medios habilitados para la asistencia telemática en la página web 

de la Sociedad (ww.rentacorporacion.com), accediendo al espacio dedicado a Junta General 

Ordinaria de Accionistas, podrán intervenir o solicitar las informaciones o aclaraciones que estimen 

precisas acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del Día. 

 

Las solicitudes de información o aclaración formuladas por los asistentes remotos serán 

contestadas por escrito durante los siete días siguientes a la Junta, con arreglo a lo previsto en la 

Ley de Sociedades de Capital. 

 

Asimismo, durante la celebración de la Junta y hasta el momento inmediatamente anterior al inicio 

de la votación de las propuestas de acuerdo, los accionistas o sus representantes, a través de los 

medios habilitados para la asistencia telemática, podrán proponer la adopción de acuerdos sobre 

asuntos no contemplados en el Orden del Día de la reunión, de conformidad con las previsiones 

contempladas en este anuncio. 

 

mailto:r.inversores@rentacorporacion.com
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4. Votación: los accionistas o sus representantes que participen en la Junta mediante asistencia 

telemática podrán votar sobre las propuestas relativas a puntos comprendidos en el Orden del Día 

a través de los medios habilitados para la asistencia telemática en de la página web de la Sociedad 

(www.rentacorporacion.com), accediendo al espacio dedicado a Junta General Ordinaria de 

Accionistas, desde el momento en que se conecten al mismo, y siempre que el asistente se haya 

registrado según el procedimiento previsto en el apartado 1 anterior. 

 

En cuanto a las propuestas de acuerdos sobre aquellos asuntos que, por mandato legal, no sea 

necesario que figuren en el Orden del Día, los asistentes remotos podrán emitir sus votaciones a 

partir del momento en que señale el Presidente una vez formulada y leída la propuesta. 

 

En todo caso, el proceso de votación remota respecto de todas las propuestas sometidas a la 

Junta finalizará cuando, tras la lectura de los resúmenes de las propuestas de acuerdos por el 

Secretario de la Junta, se dé inicio a la votación de las propuestas de acuerdos en el recinto donde 

se desarrolle la reunión. 

 

El accionista que desee votar de forma telemática debe indicar el sentido de su voto para cada 

uno de los puntos incluidos en el Orden del Día. Si, en relación con alguno de los puntos del Orden 

del Día no indica el sentido de su voto, se entenderá que vota a favor de las respectivas propuestas 

formuladas por el Consejo de Administración 

 

En aquello no regulado expresamente en este anuncio, resultarán de aplicación a los accionistas 

que asistan telemáticamente a la Junta las mismas normas sobre el voto y la adopción de acuerdos 

previstas en el Reglamento de la Junta General para los accionistas que asisten presencialmente 

a la celebración. 

 

5. Otras cuestiones: La Sociedad podrá adaptar, con las debidas garantías, los medios para permitir 

la asistencia telemática a la Junta General en los casos de accionistas no residentes en España, 

inversores cualificados y otros supuestos análogos. 

 

La asistencia telemática a la Junta General del accionista deja sin efecto la delegación o el voto 

mediante medios de comunicación a distancia previos a la Junta General. 

 

En los supuestos de concurrencia de cotitulares de un depósito de valores, tendrá la consideración 

de asistente aquél de ellos que se registre en primer lugar (física o remotamente) y, por tanto, se 

denegará cualquier acceso ulterior por parte de los restantes copropietarios. A los efectos del 

artículo 126 de la Ley de Sociedades de Capital, se presume que el cotitular que se registre en 

primer lugar (física o remotamente) se encuentra designado por el resto de los copropietarios para 

ejercitar los derechos de socio. 

 

Es responsabilidad exclusiva del accionista (o su representante) la custodia de los medios de 

identificación necesarios para acceder y utilizar el servicio de asistencia telemática. En caso de 

que se trate de una persona jurídica, ésta deberá comunicar cualquier modificación o revocación 

en las facultades que ostente su representante y, por tanto, la Sociedad declina cualquier 

responsabilidad hasta que se produzca dicha notificación. 

 

Tanto para el otorgamiento de la representación y la emisión del voto a través de medios de 

comunicación a distancia, como para la asistencia remota a la Junta, la Sociedad se reserva el 

derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir los mecanismos de representación o voto 

electrónicos y/o de asistencia telemática a la Junta cuando razones técnicas o de seguridad lo 

requieran o impongan. La Sociedad no será responsable de los perjuicios que pudieran ocasionarse 

al accionista derivados de averías, sobrecargas, caídas de líneas, fallos en la conexión o cualquier 

otra eventualidad de igual o similar índole, ajenas a la voluntad de la Sociedad, que impidan la 

utilización de los mecanismos de representación o voto electrónicos y/o de asistencia telemática a 

la Junta. Por tanto, esas circunstancias no constituirán una privación ilegítima de los derechos del 

accionista, sin perjuicio de que se adopten las medidas 
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que cada situación requiera, entre ellas, la eventual suspensión temporal o prórroga de la Junta si 

ello fuese preciso para garantizar el pleno ejercicio de sus derechos por los accionistas o sus 

representantes. 

 

4. DERECHO DE REPRESENTACIÓN Y SU DELEGACIÓN A DISTANCIA 

 

A.- Derecho de representación 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de los Estatutos Sociales y en el artículo 12 del 

Reglamento de la Junta General, sin perjuicio de la asistencia de los accionistas persona jurídica a 

través de quien tenga el poder de su representación, todo accionista que tenga derecho de asistencia 

podrá hacerse representar en la Junta General por medio de otra persona, aunque ésta no sea 

accionista de la Sociedad, debiendo conferirse la representación por escrito y ser ésta especial para 

cada Junta, cumpliendo los requisitos y formalidades exigidos por la Ley y la normativa interna de la 

Sociedad a estos efectos. Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en el artículo 187 de la 

Ley de Sociedades de Capital. 

 

La representación, que será especial para cada Junta, deberá conferirse por escrito o mediante 

medios de comunicación a distancia, siempre que se garantice debidamente la identidad del sujeto 

que ejercita su derecho de representación. También será posible conferir la representación para 

asistir a la Junta mediante correspondencia postal o electrónica, en los términos que se exponen en 

el apartado siguiente. 

 

La delegación de la representación deberá ser cumplimentada y firmada por el accionista, 

suscribiendo la correspondiente tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia. 

 

La persona a cuyo favor se confiera la representación deberá ejercitarla asistiendo telemáticamente a la 

Junta conforme a lo indicado en el Apartado C anterior, o personalmente, en este último caso deberá 

hacer entrega de la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia en las mesas de registro de 

entrada de accionistas, en el lugar y día señalado para la celebración de la Junta General y desde 

cuarenta y cinco minutos antes de la hora prevista para el inicio de la reunión. 

 

La representación es siempre revocable. La asistencia personal del representado a la Junta, ya sea 

físicamente o por haberse emitido el voto a distancia, tendrá valor de revocación. 

 

En el caso de que se hayan emitido instrucciones por parte del accionista representado, el 

representante emitirá el voto con arreglo a las mismas, y tendrá la obligación de conservar dichas 

instrucciones durante un año desde la celebración de la Junta. El representante podrá tener la 

representación de más de un accionista sin limitación en cuanto al número de acciones 

representadas. Cuando un representante tenga representaciones de varios accionistas, podrá emitir 

votos de signo distinto en función de las instrucciones dadas por cada accionista. 

 

En los términos previstos en los Estatutos Sociales y en el Reglamento de la Junta General, el 

Presidente y el Secretario de la Junta General, o las personas designadas por su mediación conforme 

al artículo 31 de los Estatutos Sociales, gozarán de las más amplias facultades, en cuanto en Derecho 

sea posible, para admitir la validez del documento acreditativo de la representación. 

 

B.- Otorgamiento de la representación mediante correspondencia postal 

 

Para conferir su representación mediante correo postal, los accionistas deberán cumplimentar y firmar 

el apartado correspondiente a la representación de la tarjeta de asistencia, delegación y voto a 

distancia, emitida en papel por la correspondiente entidad participante en IBERCLEAR. La persona 

en quien se delegue el voto sólo podrá ejercerlo asistiendo personalmente a la Junta. El accionista 

que otorgue su representación por correo postal se obliga a comunicar al representante designado la 

representación conferida. 

 

El accionista podrá remitir la tarjeta debidamente cumplimentada y firmada: 
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1. Mediante correo postal a la dirección: Renta Corporación Real Estate, S.A. (JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS ABRIL 2021), VIA AUGUSTA 252-260, 08017 BARCELONA. 

 

2. Mediante servicio de mensajería equivalente al correo postal a la dirección antes indicada. 

 

3. Mediante la entrega de la tarjeta cumplimentada y firmada en la entidad participante en 

IBERCLEAR en la que tenga depositadas sus acciones, debiendo asegurarse de que esta entidad 

remitirá la tarjeta en tiempo y forma a la Sociedad. 

 

En el día y lugar de celebración de la Junta, los representantes designados deberán identificarse 

desde cuarenta y cinco minutos antes de la hora de la celebración de la Junta mediante su Documento 

Nacional de Identidad o cualquier otro documento oficial en vigor generalmente aceptado a estos 

efectos, con el fin de que la Sociedad pueda comprobar la representación conferida, debiendo 

acompañar copia de la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia remitida a la Sociedad. 

 

C. Otorgamiento de la representación mediante comunicación electrónica 

 

Para conferir su representación mediante comunicación electrónica con la Sociedad, los accionistas 

de ésta deberán hacerlo a partir del día 23 de marzo de 2021 a través de la página web de la Sociedad 

(www.rentacorporacion.com), accediendo al espacio dedicado al efecto y al que se accederá a través 

de la siguiente ruta desde la página de inicio: “Accionistas e inversores” / “Junta General de 

Accionistas” / “Delegaciones de voto”. 

 

Para ello será necesario disponer de la firma electrónica reconocida, en los términos previstos en la 

Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, siempre que esté basada en un certificado 

electrónico reconocido en relación con el cual no conste su revocación y que sea un Certificado 

Electrónico de Usuario emitido por la Autoridad Pública de Certificación Española (CERES) 

dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 

 

Todo accionista que disponga de una firma electrónica, que cumpla con los requisitos indicados y se 

identifique mediante ella, podrá conferir su representación a través de la página web de la Sociedad 

(www.rentacorporacion.com), siguiendo el procedimiento allí establecido. 

 

En el día y lugar de celebración de la Junta, los representantes designados deberán identificarse 

mediante su Documento Nacional de Identidad o cualquier otro documento oficial en vigor 

generalmente aceptado a estos efectos, con el fin de que la Sociedad pueda comprobar la 

representación conferida, acompañando, en su caso, copia del documento electrónico que el 

accionista haya rellenado en la página web de la Sociedad para conferir tal representación. 

 

D.- Plazo de recepción por la Sociedad 

 

Para su validez, la representación conferida por correo postal o mediante comunicación electrónica 

habrá de recibirse por la Sociedad antes de las 23:59 horas del día anterior al previsto para la 

celebración de la Junta General, es decir, antes de las 23:59 horas del día 19 de abril de 2021. En 

caso contrario, la representación se tendrá por no conferida. 

 

5. VOTO EMITIDO POR MEDIOS DE COMUNICACIÓN A DISTANCIA 

 

Los accionistas con derecho de asistencia y voto podrán emitir su voto sobre las propuestas relativas a 

puntos comprendidos en el Orden del Día mediante correspondencia postal o comunicación electrónica. 

El accionista que emita su voto a distancia, tanto por correspondencia postal como electrónica, será 

considerado como presente a los efectos de la constitución de la Junta General. 

 

A.- Voto mediante correspondencia postal 

 

http://www.rentacorporacion.com/
http://www.rentacorporacion.com/


 

 
21 jueves, 11 de marzo de 2021   Thursday, March 11, 2021 

Para la emisión del voto a distancia mediante correo postal, los accionistas deberán cumplimentar y 

firmar el apartado correspondiente a "Voto a Distancia" de la tarjeta de asistencia, delegación y voto 

a distancia emitida en papel por la entidad participante en IBERCLEAR en la que tengan depositadas 

sus acciones. Asimismo, la Sociedad pondrá a disposición de los accionistas en su página web 

(www.rentacorporacion.com) los formularios o tarjetas que podrán utilizarse para el voto a distancia. 

Una vez cumplimentada y firmada con firma manuscrita la tarjeta de asistencia, representación y voto 

a distancia en el apartado correspondiente destinado a "Voto a Distancia", el accionista la podrá 

remitir: 

 

1. Mediante correo postal a la dirección: Renta Corporación Real Estate, S.A. (JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS ABRIL 2021), VIA AUGUSTA 252-260, 08017 BARCELONA. 

 

2. Mediante servicio de mensajería equivalente al correo postal a la dirección antes indicada. 

 

3. Mediante la entrega de la tarjeta cumplimentada y firmada en la entidad participante en 

IBERCLEAR en la que tenga depositadas sus acciones, debiendo asegurarse de que esta entidad 

remitirá la tarjeta en tiempo y forma a la Sociedad. 

 

B.- Voto mediante comunicación electrónica 

 

Para emitir el voto a distancia mediante comunicación electrónica con la Sociedad, los accionistas de 

ésta deberán hacerlo a partir del día 23 de marzo de 2021 a través de la página web de la Sociedad 

(www.rentacorporacion.com), accediendo al espacio dedicado al efecto y al que se accederá a través 

de la siguiente ruta desde la página de inicio: “Accionistas e inversores” / “Junta General de 

Accionistas” / “Voto a distancia”. 

 

Para ello será necesario disponer de la firma electrónica reconocida, en los términos previstos en la Ley 

59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, siempre que esté basada en un certificado electrónico 

reconocido en relación con el cual no conste su revocación y que sea un Certificado Electrónico de 

Usuario emitido por la Autoridad Pública de Certificación Española (CERES) dependiente de la 

Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 

 

Todo accionista que disponga de una firma electrónica que cumpla los requisitos indicados y se 

identifique mediante ella podrá emitir su voto en relación con los puntos del Orden del Día de la Junta 

General Ordinaria, a través de la página web de la Sociedad (www.rentacorporacion.com), siguiendo 

el procedimiento allí establecido. 

 

C.- Plazo de recepción por la Sociedad 

 

El voto emitido por correo o mediante comunicación electrónica habrá de recibirse por la Sociedad 

antes de las 23:59 horas del día anterior al previsto para la celebración de la Junta General, es decir, 

antes de las 23:59 horas del día 19 de abril de 2021. En caso contrario, el voto se entenderá por no 

emitido. 

 

6. DISPOSICIONES COMUNES A LA DELEGACIÓN Y AL VOTO A DISTANCIA 

 

A.- Reglas de preferencia 

 

A.1. Prioridades entre representación, voto a distancia y asistencia personal 

 

La asistencia personal, física o telemática, a la Junta del accionista que hubiera otorgado su 

representación a un tercero o votado a distancia previamente, sea cual fuere el medio utilizado para 

su emisión, dejará sin efecto dicha representación o voto. 

 

Asimismo, el voto a distancia, sea cual fuere el medio utilizado para su emisión, hará ineficaz 

cualquier representación electrónica o mediante tarjeta impresa en papel, ya sea anterior, en cuyo 

caso, se tendrá por revocada, o posterior, teniéndose por no efectuada. 
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A.2. Prioridades entre representaciones 

 

En el caso de que un accionista confiera válidamente varias representaciones, prevalecerá la 

última recibida por la Sociedad, con independencia de cuál sea el medio por el que se haya 

concedido. 

 

A.3. Prioridades entre votos a distancia 

 

El accionista podrá votar válidamente a distancia una sola vez en relación con cada posición de 

valores. En el caso de que un accionista efectúe varios votos a distancia respecto de las mismas 

acciones, sea por vía electrónica o mediante correo postal, prevalecerá el último voto recibido por 

la Sociedad, quedando invalidados los recibidos en fecha anterior. 

 

B.- Otras previsiones 

 

Tanto la representación como el voto emitido a distancia quedarán sin efecto por la enajenación de 

las acciones que confieren el derecho de asistencia de que tenga conocimiento la Sociedad. 

 

Antes de su nombramiento, el representante deberá informar con detalle al accionista de si existe 

situación de conflicto de intereses. Si el conflicto fuera posterior al nombramiento y no se hubiese 

advertido al accionista representado de su posible existencia, deberá informarle de ello 

inmediatamente. En ambos casos, de no haber recibido nuevas instrucciones de voto precisas para 

cada uno de los asuntos sobre los que el representante tenga que votar en nombre del accionista, 

deberá abstenerse de emitir el voto. 

 

En caso de no especificarse el destinatario de la representación o si se suscitaran dudas, se entenderá 

que la representación ha sido otorgada a favor del Presidente del Consejo de Administración y 

Consejero Delegado, o, en caso de conflicto de interés o ausencia de éste, en favor del Vicepresidente 

del Consejo de Administración y Consejero Delegado o, en caso de conflicto de interés o ausencia de 

éste, en favor del Secretario del Consejo de Administración. 

 

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 523 y 526 de la Ley de Sociedades de Capital, se informa 

de que (i) los miembros del Consejo de Administración, pueden encontrarse en conflicto de intereses 

con respecto a los puntos Segundo (“Examen y aprobación, en su caso, de los informes de gestión 

individual de la Sociedad y consolidado de la Sociedad y sus sociedades dependientes 

correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2020, así como de la gestión social durante 

el mencionado ejercicio”), Quinto (“Aprobación de la cantidad máxima anual a percibir por los miembros 

del Consejo de Administración en su condición de tales”), Decimoprimero (“Informe Anual sobre 

Remuneraciones de los miembros del Consejo de Administración correspondiente al ejercicio 2020”); 

(ii) Doña Ainoa Grandes Massa cuya relección se somete a la aprobación de la Junta General de 

Accionistas, puede encontrarse en situación de conflicto de interés respecto al punto 4.1 (“Fijación del 

número de miembros del Consejo de Administración. Nombramiento y reelección de miembros del 

Consejo de Administración”) y 4.3 (“Reelección de Dña. Ainoa Grandes Massa como consejera 

independiente por el plazo estatutario”) del Orden del Día y (iii) todos los miembros del Consejo de 

Administración podrían encontrarse en conflicto de interés en los supuestos recogidos en los apartados 

a) b) c) o d) del artículo 526.1 LSC (nombramiento, reelección o ratificación de administradores, 

destitución, separación o cese de administradores, ejercicio de la acción social de responsabilidad y 

aprobación o ratificación de operaciones de la Sociedad con el administrador de que se trate) que 

pudieran presentarse dentro o fuera del Orden del Día con arreglo a la Ley. 

 

En relación con todos ellos, si el representado no hubiera impartido instrucciones de voto precisas, la 

representación, salvo indicación expresa en contrario, se entenderá conferida sucesivamente al 

Presidente y Consejero Delegado, al Vicepresidente y Consejero Delegado y al Secretario del 

Consejo de Administración de manera que si alguno de los anteriores se encontrara en conflicto de 

interés, se entenderá conferida la representación al segundo o al tercero, en su caso, y en el caso de 

que todos ellos se encontraran en conflicto de interés, se abstendrán de ejercitar el voto delegado. 
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El accionista que emita su voto o confiera su representación mediante correspondencia postal o 

comunicación electrónica y no hiciera constar marca en alguna o ninguna de las casillas destinadas 

a señalar el voto o dar instrucciones de voto respecto de los puntos del Orden del Día, se entenderá 

que desea votar o dar instrucciones para votar a favor de las respectivas propuestas formuladas por 

el Consejo de Administración. 

 

De la misma forma, para el caso de que el accionista confiera su representación mediante 

correspondencia postal o comunicación electrónica, la delegación se extiende, salvo indicación expresa 

en contrario, a las propuestas de acuerdo no formuladas por el Consejo de Administración o sobre 

puntos no incluidos en el Orden del Día, en relación con los cuales el representante votará en el 

sentido que entienda más favorable a los intereses del representado, en el marco del interés social. 

 

Asimismo, la validez de la representación conferida y del voto emitido mediante comunicación a 

distancia está sujeta a la comprobación -con el fichero facilitado por la Sociedad de Gestión de los 

Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. (IBERCLEAR)- de la condición 

de accionista. En caso de divergencia entre el número de acciones comunicado por el accionista que 

confiere la representación o emite su voto mediante comunicación a distancia y el que conste en los 

registros de anotaciones en cuenta que comunique IBERCLEAR, se considerará válido, a efectos de 

quórum y votación, y salvo prueba en contrario, el número de acciones facilitado por esta última 

entidad. 

 

Podrán votar, delegar o asistir cualquiera de los cotitulares de un depósito de acciones y les serán de 

aplicación entre sí las reglas de preferencia anteriores en relación con la forma de emitir el voto. A los 

efectos del artículo 126 de la Ley de Sociedades de Capital, se presume que el cotitular que en cada 

momento realice una actuación (asistencia, delegación o voto) se encuentra designado por el resto 

de los copropietarios para ejercitar los derechos que le corresponden como accionista. 

 

En caso de que el accionista sea persona jurídica, éste deberá comunicar a la Sociedad cualquier 

modificación o revocación en las facultades que tenga su representante y, por tanto, la Sociedad 

declina cualquier responsabilidad hasta que se produzca dicha notificación. 

 

La Sociedad pondrá a disposición de los accionistas en su página web (www.rentacorporacion.com) 

los formularios que podrán utilizarse para la delegación y el voto por correspondencia postal o 

comunicación electrónica a distancia. 

 

C.- Inicio 

 

Tanto la representación como el voto emitido a distancia se podrán realizar por medios electrónicos 

de comunicación a distancia, a través de la página web de la Sociedad, a partir del día 23 de marzo 

de 2021. 

 

7. DERECHO DE INFORMACIÓN  

 

A.- Documentos puestos a disposición de los accionistas 

 

De conformidad con lo previsto en la normativa vigente, a partir de la fecha de publicación de este 

anuncio de convocatoria y hasta la celebración de la Junta General, los siguientes documentos 

estarán a disposición de los accionistas ininterrumpidamente en la página web de la Sociedad 

(www.rentacorporacion.com): 

 

(i) Anuncio de la convocatoria. 

(ii) Número total de acciones y derechos de voto en la fecha de convocatoria. 

(iii) El texto íntegro de las propuestas de acuerdo del Consejo de Administración a adoptar, en su caso, 

por la Junta General de Accionistas de la Sociedad en relación con cada uno de los puntos 

comprendidos en el Orden del Día, junto con los correspondientes informes del Consejo de 

Administración y de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones justificativos de las 
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propuestas de nombramiento y reelección de los consejeros de la Sociedad que se incluyen bajo 

el punto Cuarto del Orden del Día. 

(iv) Cuentas Anuales e informes de gestión referidos al ejercicio 2020 individual de la Sociedad y 

consolidado de la Sociedad y sus sociedades dependientes, así como de los respectivos 

Informes del Auditor de Cuentas. 

(v) Informe del Consejo de Administración sobre la propuesta de acuerdo de capital autorizado. 

(vi) Informe del Consejo de Administración sobre la propuesta de acuerdo de autorización al órgano de 

administración para emitir valores convertibles y/o canjeables en acciones. 

(vii) Informe anual sobre remuneraciones de los consejeros, correspondiente al ejercicio 2020. 

(viii) Documento elaborado y aprobado por el Consejo de Administración de la Sociedad comprensivo 

del desarrollo del derecho de emisión de voto, otorgamiento de representación y ejercicio del 

derecho de información previo a la Junta mediante medios de comunicación a distancia. 

(ix) Informe Anual de Gobierno Corporativo correspondiente al ejercicio 2020. 

(x) Informe de la Comisión de Auditoría sobre las actividades realizadas durante el ejercicio  

2020. 

(xi) Informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones sobre las actividades realizadas 

durante el ejercicio 2020. 

(xii) Informe de la Comisión de Auditoría sobre la independencia del auditor de cuentas durante el 

ejercicio 2020. 

(xiii) Modelo de tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia. 

(xiv) Normas de funcionamiento del Foro Electrónico de Accionistas. 

(xv) Las solicitudes válidas de informaciones, aclaraciones o preguntas realizadas por los accionistas 

en ejercicio de su derecho de información, en su caso, y las contestaciones que, en su caso, 

faciliten los administradores. 

 

A los efectos de lo establecido en el artículo 272 de la Ley de Sociedades de Capital y en el artículo 

54 de los Estatutos Sociales, se hace constar expresamente el derecho de todos los accionistas a 

obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a 

la aprobación de la Junta en los casos en que legalmente proceda y, en particular, las Cuentas 

Anuales e informes de gestión referidos al ejercicio 2020 individual de la Sociedad y consolidado de 

la Sociedad y sus sociedades dependientes, así como los respectivos Informes del Auditor de 

Cuentas. 

 

B.- Ejercicio del derecho de información previo a la Junta General 

 

De acuerdo con lo previsto en los artículos 197 y 520 de la Ley de Sociedades de Capital, desde la 

publicación del presente anuncio de convocatoria de la Junta General y hasta el quinto día anterior, 

inclusive, al previsto para su celebración, o verbalmente durante su celebración, los accionistas 

podrán solicitar las informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o formular por escrito las 

preguntas que estimen pertinentes, acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del Día. 

 

Además, con la misma antelación y por escrito, o verbalmente durante la celebración de la Junta, los 

accionistas podrán solicitar del Consejo de Administración las aclaraciones que estimen precisas 

acerca de la información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta General y acerca de los 

informes del auditor. 

 

Salvo en los casos expresamente previstos en la Ley, el Consejo de Administración estará obligado 

a facilitar por escrito la información solicitada hasta el día de celebración de la Junta General y, en el 

caso de las solicitudes verbales realizadas durante la celebración de la Junta cuando no sea posible 

satisfacer el derecho del accionista en ese momento, el Consejo de Administración estará obligado a 

facilitar esa información por escrito dentro de los siete días siguientes al de la terminación de la Junta. 

 

En los escritos de solicitud de información se hará constar el nombre y apellidos del accionista 

solicitante, acreditando las acciones de las que es titular mediante el oportuno documento - copia de 

la tarjeta de asistencia o certificado de legitimación-, a fin de cotejar esta información con la facilitada 

por la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 
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S.A. (IBERCLEAR). No obstante lo anterior, en los casos en que se solicite la información por un 

medio de comunicación electrónica a distancia, no será necesario remitir copia de la tarjeta de 

asistencia, delegación y voto a distancia o certificado de legitimación, bastando simplemente con 

indicar el número de acciones que posea el accionista y la cuenta de valores donde las tenga 

depositadas, a los efectos de cotejar esta información con la facilitada por IBERCLEAR. 

 

Estas solicitudes de información podrán realizarse mediante (i) la entrega de la petición en el domicilio 

social, (ii) su envío a la Sociedad por correspondencia postal o servicio de mensajería equivalente 

dirigida a Renta Corporación Real Estate, S.A. (JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ABRIL 2021), 

VIA AUGUSTA 252-260, 08017 BARCELONA, o (iii) comunicación electrónica emitida por el accionista 

con su firma electrónica reconocida, en los términos previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, 

de firma electrónica, siempre que esté basada en un certificado electrónico reconocido en relación con 

el cual no conste su revocación y que sea un Certificado Electrónico de Usuario emitido por la Autoridad 

Pública de Certificación Española (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre; 

para solicitar la información o aclaraciones pertinentes a distancia mediante comunicación electrónica 

con la Sociedad, los accionistas deberán hacerlo a través de la página web de la Sociedad 

(www.rentacorporacion.com), accediendo al espacio dedicado al efecto y al que se accederá a través 

de la siguiente ruta desde la página de inicio: “Accionistas e inversores” / “Junta General de 

Accionistas” / “Ejercicio del derecho de información” y a través de la dirección de correo electrónico: 

r.inversores@rentacorporacion.com  

 

8. INTERVENCIÓN DE NOTARIO EN LA JUNTA 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 203 de la Ley de Sociedades de Capital, el Consejo de 

Administración requerirá la presencia (que podrá ser asimismo por medios telemáticos) de un Notario del 

Ilustre Colegio Notarial de Barcelona, para que levante Acta de la Junta. 

 

9. OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS PARA LOS ACCIONISTAS 

 

Se hace constar que aunque estén previstas la primera y la segunda convocatoria de la Junta General 

Ordinaria de Accionistas de conformidad con la Ley de Sociedades de Capital, el Consejo de Administración 

estima que, con toda probabilidad, la Junta General de Accionistas se celebrará en segunda 

convocatoria, el día 21 de abril de 2021, miércoles, a las 12:00 horas de la mañana, en Barcelona, en 

el domicilio social de Renta Corporación Real Estate, S.A. (Vía Augusta 252-260, 5ª planta, 08017 

Barcelona). 

 

Toda la información y documentación de la Junta General Ordinaria se encuentra también a disposición de 

los accionistas en la página web de la Sociedad (www.rentacorporacion.com). 

 

Los datos personales (i) que los accionistas y, en su caso, los representantes remitan para el ejercicio o 

delegación de sus derechos de asistencia y voto en la Junta General, así como en ejercicio del derecho de 

información previo a la Junta, (ii) los datos personales que sean facilitados a estos efectos por las entidades 

bancarias y sociedades y agencias de valores en las que dichos accionistas tengan depositadas o 

custodiadas sus acciones o por la entidad legalmente habilitada para la llevanza del registro de anotaciones 

en cuenta o (iii) que sean obtenidos a través de la grabación de la Junta General, en su caso, (i.e., imagen y 

voz), serán tratados por la Sociedad como responsable del tratamiento, con la finalidad de desarrollar, 

gestionar y controlar el ejercicio de los derechos del accionista en su Junta General así como la relación 

accionarial existente, gestionar y controlar la celebración y difusión de la Junta General y cumplir con sus 

obligaciones legales. 

 

Los datos personales serán conservados durante el desarrollo de la relación accionarial y, tras ello, durante 

un periodo de 6 años únicamente para poder hacer frente a cualesquiera acciones legales o contractuales, 

salvo que, excepcionalmente, fuera de aplicación un plazo de prescripción de cualesquiera acciones 

legales o contractuales superior. 

 

http://www.rentacorporacion.com/
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El tratamiento de datos es necesario para los fines indicados anteriormente y las bases jurídicas que 

legitiman dichos tratamientos se basan en su relación de accionista y en el cumplimiento de obligaciones 

legales. 

 

En particular, los datos podrán ser comunicados al Notario que asistirá a la Junta General y levantará acta de 

la misma, así como a terceros en el ejercicio del derecho de información previsto en la Ley, o ser accesibles 

al público en la medida en que consten en la documentación disponible en la página web de la Sociedad 

(www.rentacorporacion.com) o se manifiesten en la Junta General, cuyo desarrollo podrá ser objeto de 

grabación audiovisual y difusión pública en dicha página web y en redes sociales y medios de comunicación 

acreditados. Tanto por seguridad como por motivos de transparencia y una mayor difusión, al asistir a la Junta 

General (de forma presencial o remota), el asistente autoriza la toma de fotografías, la grabación audiovisual 

de imagen y/o voz, así como su reproducción y/o publicación y difusión en los términos indicados 

anteriormente. La base jurídica del tratamiento de los datos personales consistentes en imagen y/o voz es 

tanto la existencia de un interés legítimo de la Sociedad para grabar y retransmitir la Junta General, que está 

reconocido en las normas y principios de transparencia que le son de aplicación, como el consentimiento del 

asistente prestado al asistir a la Junta General. 

 

Los titulares de los datos de carácter personal podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 

supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, o ejercer cualesquiera otros derechos 

reconocidos por la normativa aplicable en materia de protección de datos en los términos legalmente 

previstos mediante comunicación escrita dirigida al domicilio social de la Sociedad, Barcelona, Vía Augusta 

252-260, planta 5, o a la siguiente dirección de email: r.inversores@rentacorporacion.com, aportando copia 

de su DNI o documento identificativo equivalente. Asimismo, los titulares de los datos personales podrán 

presentar reclamaciones ante la autoridad de control competente en materia de protección de datos; en 

España, es la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es). 

 

En caso de que en la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia se incluyan datos de carácter 

personal referentes a personas físicas distintas del titular y en el caso de que un tercero asista a la Junta 

General como representante del accionista, el accionista deberá informarles de los extremos contenidos 

en los párrafos anteriores y cumplir con cualesquiera otros requisitos que pudieran ser de aplicación para 

la correcta cesión de los datos personales a la Sociedad, sin que la Sociedad deba realizar ninguna 

actuación adicional frente a los interesados. 

 

10. MEDIDAS ESPECIALES DERIVADAS DEL COVID-19 

 

Como consecuencia de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, la Sociedad 

recomienda que los accionistas participen a distancia en la Junta General (otorgando su representación o 

emitiendo su voto con anterioridad a la celebración de la Junta, o asistiendo a ésta remotamente), sin 

acudir físicamente al recinto en el que se celebrará la reunión. 

 

Por las razones ya indicadas, se reitera que es desaconsejable la asistencia presencial de los accionistas (o, 

en su caso, de sus representantes) a esta Junta General, que en todo caso se supeditará al cumplimiento 

de las medidas de seguridad y distanciamiento necesarias. 

 

Asimismo, y para facilitar su seguimiento, se recuerda que la Junta General será retransmitida a través de 

la página web corporativa. 

 

Para cualquier información adicional que precisen, los accionistas podrán ponerse en contacto con la sociedad 

enviando un correo electrónico a r.inversores@rentacorporacion.com  

 

El Secretario del Consejo de Administración - D. José Mª Cervera Prat” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 11 de marzo de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 
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A V I S O 
 

INFORMACION PRIVILEGIADA COMUNICADA POR ABENGOA, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 226 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Abengoa, S.A., comunica la siguiente información privilegiada: 
 

“En relación con la comunicación de información privilegiada publicada por la Sociedad el 22 de febrero de 

2021 (nº. de registro 732 CNMV) mediante el cual se comunicaba la resolución automática del Acuerdo de 

Reestructuración por no haberse obtenido los correspondientes consentimientos necesarios para la extensión 

del plazo del referido acuerdo, la Sociedad informa que está trabajando en una solución alternativa y para ello 

ha entablado conversaciones y negociaciones con las instituciones públicas y entidades privadas cuya 

participación se hace imprescindible a los efectos de poder cerrar la nueva operación financiera que garantice 

la estabilidad y el futuro del grupo de sociedades. 

 

En este contexto, y en la medida en que el acuerdo de reestructuración de la deuda con proveedores del 

perímetro encabezado por Abengoa Abenewco 1, S.A.U. se considera esencial para el éxito de la posible 

operación financiera alternativa, la Sociedad, igualmente, informa que se ha procedido a extender la fecha de 

efectividad (“Long Stop Date”) para el cierre del citado acuerdo hasta el 31 de marzo de 2021 una vez se ha 

obtenido el apoyo mayoritario de los proveedores adheridos al mismo (solo el 0,17% de los proveedores 

votaron en contra y por tanto el apoyo ha sido superior a la mayoría reforzada inicialmente necesaria). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 228.1 del Texto Refundido de la Ley del Mercado de Valores 

se hace constar que la información contenida en esta comunicación tiene la condición de información 

privilegiada en los términos descritos en el Reglamento (UE) n.º 596/2014 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 16 de abril de 2014.” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 11 de marzo de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION PRIVILEGIADA COMUNICADA POR NYESA VALORES CORPORACION, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 226 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, NYESA Valores Corporación, S.A., comunica la siguiente información privilegiada: 
 

“Como continuación a la Información Privilegiada remitida por Nyesa el pasado 1 de marzo (número de 

registro 779), en la que se informaba del acuerdo alcanzado en virtud del cual su filial Nyesa Renovables, 

S.L.U. y Soltium Fotovoltaica, S.L. han adquirido Contratas Leza, S.L. (a razón del 50,01% de su capital social, 

y 49,99% respectivamente), se informa que el precio establecido de adquisición de dicha mercantil fue de 

1.000.500 euros, que será desembolsado en dos plazos diferidos al final de los ejercicios 2022 y 2023, en la 

proporción que corresponde a cada adquirente. 

 

Cabe mencionar el compromiso asumido por parte de los referidos adquirentes, de financiar las necesidades 

operativas de Contratas Leza, S.L. hasta un importe máximo de 900.000 euros. 

 

Asimismo, y en línea con lo anticipado en la última Información Privilegiada, Soltium Fotovoltaica, S.L. está 

ultimando la cesión a favor de Contratas Leza, S.L. de dos contratos para el desarrollo de proyectos 

fotovoltaicos de 168 megavatios en España. Se prevé que dichos contratos van a suponer para Contratas 

Leza, S.L. unos ingresos por ventas en el ejercicio 2022 de más de 94 millones de euros con un Ebitda 

superior a 17 millones de euros. 
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En este entorno, los adquirentes y por tanto actuales socios de Contratas Leza, S.L han suscrito un contrato 

de opción de compra para la adquisición por parte de Nyesa Renovables, S.L.U. (optante) de las 

participaciones de Contratas Leza, S.L. titularidad de Soltium Fotovoltaica, S.L. (concedente). El ejercicio de 

esta opción de compra ha quedado supeditada al cumplimiento por parte de Contratas Leza, S.L. de una serie 

de objetivos referenciados a su Ebitda y facturación durante el periodo 2022-2025. En base al cumplimiento de 

estos parámetros y al año en que se ejercite en su caso dicha opción, el precio del 49,99% de las 

participaciones de Contratas Leza, S.L. variará entre los 10 y los 50 millones de euros. 

 

Liberto Campillo Molina - Consejero Delegado” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 11 de marzo de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR REPSOL, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Respsol, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“En relación con la comunicación de información privilegiada remitida a la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores el 18 de febrero de 2021 (número de registro 725 CNMV) relativa al programa de recompra de 

acciones propias puesto en marcha por la Sociedad, de conformidad con la autorización conferida por la Junta 

General de Accionistas celebrada el 11 de mayo de 2018, dentro del punto octavo del orden del día (el 

“Programa de Recompra”), Repsol comunica que durante el período transcurrido entre el 3 y el 9 de marzo 

de 2021, la Sociedad ha llevado a cabo las siguientes operaciones sobre sus propias acciones al amparo del 

Programa de Recompra: 

 

Fecha Valor 
Centro de Operación 

negociación 
Número de 

acciones 
Precio 

(€/acción) 

03/03/2021 REP.MC Compra XMAD 1.990.000 10,827 

03/03/2021 REP.MC Compra CEUX 450.000 10,831 

03/03/2021 REP.MC Compra TQEX 70.000 10,832 

03/03/2021 REP.MC Compra AQEU 190.000 10,833 

04/03/2021 REP.MC Compra XMAD 1.675.178 10,940 

04/03/2021 REP.MC Compra CEUX 440.000 10,922 

04/03/2021 REP.MC Compra TQEX 70.000 11,010 

04/03/2021 REP.MC Compra AQEU 190.000 11,012 

05/03/2021 REP.MC Compra XMAD 2.300.000 10,991 

05/03/2021 REP.MC Compra CEUX 440.000 11,012 

05/03/2021 REP.MC Compra TQEX 80.000 11,006 

05/03/2021 REP.MC Compra AQEU 180.000 11,016 

08/03/2021 REP.MC Compra XMAD 1.606.000 10,868 

08/03/2021 REP.MC Compra CEUX 247.000 10,819 

08/03/2021 REP.MC Compra TQEX 45.000 10,819 

08/03/2021 REP.MC Compra AQEU 102.000 10,819 

09/03/2021 REP.MC Compra XMAD 500.000 10,715 

 

Lo cual ponemos en su conocimiento a los efectos oportunos y particularmente en cumplimiento de lo previsto 

en los artículos 2.2 y 2.3 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1052 de la Comisión, de 8 de marzo de 2016, 

por el que se completa el Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado en lo que respecta a las 
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normas técnicas de regulación relativas a las condiciones aplicables a los programas de recompra y a las 

medidas de estabilización.” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 11 de marzo de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR INDRA SISTEMAS, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Indra Sistemas, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Reglamento Delegado (UE) Nº 2016/1052, de la 

Comisión, se comunican las operaciones realizadas desde el pasado 1 de marzo en el marco del Programa 

Temporal de Recompra de acciones hecho público mediante Comunicado de Otra Información Relevante de 

fecha 1 de marzo con número de registro 7651 (CNMV). 

Resumen de las operaciones: 

 
 

Fecha Valor 
Centro de 

negociación 
Operación Nº de acciones 

Precio Medio 
Bruto 

Precio Medio 
Neto 

Cánones 

01/03/2021 ES0118594417 X-MAD compra 75.000 7,475 7,476 110,000 

02/03/2021 ES0118594417 X-MAD compra 85.000 7,559 7,560 110,000 

03/03/2021 ES0118594417 X-MAD compra 76.500 7,542 7,543 110,000 

04/03/2021 ES0118594417 X-MAD compra 75.000 7,542 7,543 110,000 

05/03/2021 ES0118594417 X-MAD compra 75.000 7,480 7,481 110,000 

08/03/2021 ES0118594417 X-MAD compra 75.000 7,564 7,566 110,000 

09/03/2021 ES0118594417 X-MAD compra 75.000 7,694 7,696 110,000 

 

Fabiola Gallego - Vicesecretaria del Consejo” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 11 de marzo de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 
INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION Y 
SERVICIOS, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, ACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A., comunica la siguiente información 
relevante: 
 

“Como continuación de nuestras comunicaciones realizadas como otra Información Relevante, de 24 de 

febrero de 2020 (número de registro 218 CNMV), 25 de mayo de 2020 (número de registro 2402 CNMV), 23 

de junio de 2020 (número de registro 2953 CNMV) y 14 de agosto de 2020 (número de registro 4065 CNMV) 

relativas al programa de recompra de acciones propias, aprobado por el Consejo de Administración de ACS 

Actividades de Construcción y Servicios S.A. (ACS) el 24 de febrero de 2020, conforme a lo previsto en el 
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Reglamento (UE) Nº 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril de 2014, sobre el abuso 

de mercado y del Reglamento Delegado (UE) 2016/1052 de la Comisión de 8 de marzo de 2016, ponemos 

en su conocimiento que, durante el día 5 de marzo de 2021, la Sociedad ha llevado a cabo las siguientes 

operaciones sobre sus propias acciones al amparo del Programa de Recompra: 

 

Fecha Valor Centro de 
negociación 

Número de 
acciones 

Precio medio 
€/acción Intermediario 

05/03/2021 ACS. MC  AQE 3.758 26,154 SOCIETE GENERALE 

05/03/2021 ACS. MC  DXE 3.908 26,145 SOCIETE GENERALE 

05/03/2021 ACS. MC  MAD 11.510 26,141 SOCIETE GENERALE 

05/03/2021 ACS. MC  TQE 847 26,153 SOCIETE GENERALE 

 

José Luis del Valle Pérez - Consejero-Secretario General” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 11 de marzo de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 
Esta Sociedad Rectora ha recibido de La Secretaría de Gestión de los Indices IBEX® para su 
publicación el siguiente comunicado: 

 

“Aviso nº 02/2021  

 

Reunión del Comité Asesor Técnico de seguimiento trimestral de los Índices IBEX® 

 

El Comité Asesor Técnico ha decidido en su reunión de seguimiento de fecha 11 de marzo, de acuerdo con 

las Normas Técnicas para la Composición y Cálculo de los Índices IBEX®, lo siguiente: 

 

1. En lo que se refiere a los componentes del índice IBEX 35®, IBEX MEDIUM CAP® e IBEX SMALL CAP® 

mantener la composición actual de los mismos, al no experimentar los valores cambios significativos 

en su liquidez relativa.  

 

2. En cuanto a los coeficientes aplicables en función del capital flotante de cada valor, no realizar ningún 

cambio, de acuerdo con el apartado 3.1.2.2.b. de las Normas Técnicas.  

 

Asimismo, se comunica que la próxima reunión ordinaria del Comité Asesor Técnico tendrá lugar el 10 de 

junio de 2021.  

 

Secretaría de Gestión de los índices IBEX®” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 11 de marzo de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 
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